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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q .  D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICION a o .  M.

SEÑORA:
Las estrechas relaciones que median en

tre la política y la Administración han sido 
causa constante y superior á la voluntad deci
dida de todos los Gobiernos, de que las graves 
y  frecuentes agitaciones que la una ha exp e
rimentado influyesen poderosamente, y no 
siempre de un modo favorable, en la organi
zación y marcha de la otra. Uno de los efectos, 
y no el ménos deplorable de esta correspon
dencia, ha sido la instabilidad de los emplea
dos públicos, que tan funestas consecuencias 
produce así en el orden social como en el mo
ral y en el administrativo.

A medida que la gravedad de este mal ha 
ido adquiriendo mayores proporciones, un sen
timiento de rectitud, de que por fortuna parti
cipan indistintamente las diversas opiniones 
que se dividen el dominio de la política, ha 
dado nacimiento á la idea de que era indis
pensable aplicar vigoroso y eficaz remedio á 
un abuso por todos lamentado.

Con este fin casi todos los Gobiernos han 
intentado diferentes ensayos, que si bien no 
han correspondido por completo al laudable 
propósito de sus autores, han servido sin em
bargo para introducir mejoras parciales, regu
larizando sucesivamente el ingreso y ascenso 
en algunas carrreras del E stado, y ofreciendo 
á los individuos que á dichas carreras se de
dican , con sujeción á reglas que por lo gene
ral han sido con puntualidad observadas , toda 
la estabilidad de que la Administración activa 
es susceptible.

Para satisfacer esta necesidad imperiosa, y 
en la creencia de que habia llegado la ocasión 
oportuna de hacer extensivo á todos los ramos 
de la Administración civil y económica un 
pensamiento que con tan señaladas ventajas se 
habia ensayado parcialmente, se dictaron con 
general aplauso en la ley de presupuestos de 
1864 á 1865 varias disposiciones encaminadas, 
no solo á limitar razonablemente las faculta
des discrecionales del poder en materia de 
provisión de em pleos, sino á dotarle de los 
medios necesarios para resistir el asedio y la 
presión constantes de ambiciones no siempre 
justificadas por los merecimientos.

Mas sea por la falta de los indispensables 
reglamentos, sea por no estar formados los es
calafones de los Ministerios respectivos, sea 
por las dificultades con que habia de tropezar 
en la práctica la rápida transición de un régi
men de libertad ilimitada á otro sumamente 
restrictivo, sea por otras causas, ello es que 
con alguna posterioridad al planteamiento déla  
referida ley de presupuestos, comenzó á re
sentirse de cierta laxitud la aplicación de las 
disposiciones que contenia, relativas al ingreso 
y ascenso de los funcionarios públicos, laxitud  
que, creciendo en progresión constante, vino al 
cabo á dar por resultado la cási completa in
observancia de tan reclamada como provecho
sa reforma.

Un estado- de cosas tan anómalo no podia 
en realidad prolongarse; así es que tan pron
to como los actuales Consejeros de Y. M. toma
ron á su cargo la dirección de los negocios pú
blicos, se dedicaron con empeño á buscar la 
formula más adecuada para ponerle el necesa
rio término.

, Abrigando el firme propósito de resolver 
in«s adelante en su conjunto y pormenores y 
poi medio de una ley la cuestión del ingreso 
y ascenso de los funcionarios en las diversas 

(^pendencias de la Administración vi vil y eco
nómica del Estado, lo que vuestro Consejo de 
i ímstios tiene hoy la honra de someter al au- 
!3l|s o cnierio de Y. M. es un punto, si bien 
ais acto y concreto, de gravedad suma, como la 
íene lodo aquello que se refiere al cumplimien- 
o ce las leyes de! reino, que el Gobierno de 
• - • e» el primero que está obligado á guar- 
at y hacer guardar. Se trata de los nombra

mientos hechos y ascensos concedidos en con- 
ravencion á las disposiciones que abraza el ar- 
1CUpA*? *a iey de presupuestos mencionada.

Jil Gobierno de V. M ., después de m adu- 
*a!5 1 ac‘onGS Y de haber considerado bajo
sus diferentes aspectos este asunto, ha tomado 
los acuerdos que, formulados en el adjunto 
proyecto de decreto, tiene la alta honra de 
presentar a la aprobación de V. M.

Se declaran en primer lugar sin efecto los 
nombramientos y ascensos que se han realiza- 
do con infracción do la citada ley do presu- 
puestos, porque cuando ocurre un conflicto

entre una declaración legislativa y un acto del 
poder ejecutivo es elemental que la voluntad 
del legislador debe prevalecer sobre la del que, 
encargado de procurar su cumplimiento, lejos 
de hacerlo así la contradice y desvirtúa.

No es esto solo: la trasgresion de la ley ha 
podido perjudicar los intereses públicos de va
rias maneras, y entre otras mejorando la situa
ción pasiva de los titulares con un tiempo de 
servicio que, por arrancar de un acto contra
rio á  las prescripciones de la ley, puede no ser 
de legítimo abono. El Gobierno de V. M., que 
en esto como en todo se propone caminar con 
paso firme y seguido , mas no precipitado, 
ánles de adoptar una resolución definitiva so
bre una cuestión que por sus diversas relacio
nes ofrecerá en la práctica algunas dificultades 
de importancia, ha creído que, acerca del par
ticular, debería oir préviamente el parecer del 
primer Cuerpo consultivo del Estado, á  fin de 
que la medida por la que al cabo opte salga 
con el lleno del prestigio y de la autoridad que 
merece, y reúna todas las garantías de impar
cialidad y acierto indispensables.

El resto de las disposiciones contenidas en 
el proyecto de decreto adjunto, unas son tran
sitorias y otras de carácter permanente, como 
la que en ciertos casos y bajo determinadas 
condiciones hace responsables á los Ordenado
res é Interventores de los haberes indebida
mente satisfechos, á ejemplo de lo establecido 
por el Real decreto de 15 de Julio de 1863, 
que organizó la carrera administrativa en las 
provincias de Ultramar.

En suma, lo que el Gobierno se propone 
al someter á la Real aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto es cumplir con el 
imperioso deber que le incumbe de velar por la 
observancia de la ley y por la incolumidad de 
los intereses del Tesoro, de que no es dueño, 
sino administrador sujeto á una responsabili
dad muy severa; es atenuar el lamentable efec
to de errores pasados, en que nadie puede li
sonjearse de no haber absolutamente incurrido; 
es realizar un acto que, contribuyendo á crear 
hábitos saludables en la materia de que se tra
ta, sirva de dique al torrente de aspiraciones 
inmoderadas, y de freno á  los que desde las 
regiones del poder intenten satisfacerlas; es, 
en fin , cooperar á que la ley se encarne en las 
costumbres públicas, sin lo cual carece de una 
de las primeras condiciones que necesita para 
ser cumplida y respetada.

En atención á'las consideraciones expues
tas, los Ministros que suscriben tienen la hon
ra de someter á la Real aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 do Julio de 1865.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  é  i n t e r i n o ’d e  U l t r a m a r ,  

LEOPOLDO O DONNELL.

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,  

IHANUEL BERM UD EZ DE CASTRO.
El M i n i s t r o  d e  G r a c ia  v  J u s t i c i a ,

FER N A N D O  CALDERON COLEANTES.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  , 

M AN DEL ALONSO M ARTINEZ.
E l M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JU A N  DE Z A V Á L A .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , 

JOSÉ DE POSADA H ERRER A.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO  AG UILAR Y CORREA.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con fel mismo Consejo ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Quedan sin efecto los nombra

mientos que desde que principió á regir la ley 
de presupuestos de 25 de Junio de 1864 ha
yan sido hechos con infracción de las reglas 
que la misma establece para el ingreso y as
censo de los empleados de la Administración 
civil y económica del Estado.

Art. 2.° En el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación del presente decreto, 
remitirán los diferentes centros directivos y 
administrativos y las dependencias de conta
bilidad á sus respectivos Ministerios relaciones 
detalladas de todos los empleados que hayan 
ingresado por primera vez y de los ascendidos 
en los diversos ramos del servicio desde la pu
blicación ele dicha ley. Estas relaciones expre
sarán las circunstancias que concurrían en los 
nuevamente nombrados, la situación, sueldo 
v años de servicio que los ascendidos tenían 
en 1.u de Juli®de 1864, y todas las vicisitudes 
que hayan experimentado posteriormente.

Art. 3.° Todos los empleados que según las 
relaciones antedichas hayan tenido nombra
mientos ó ascensos con infracción de la men
cionada ley quedarán en situación de cesantes. 
Se publicarán en la G a ceta  por cada Ministerio 
listas detalladas de los que se hallaren com
prendidos en este caso, con expresión de las

circunstancias que motiven su cesantía. Si res
pecto de alguno hubiese duda, se consultará al 
Consejo deJSstado.

Art. 4.° Se atenderá por el Gobierno á la 
colocacion^de los empleados cesantes de que 
trata el artículo anterior en los mismos desti
nos ó en otros de sueldo igual al que disfruta
ban al tiempo de ser ascendidos indebida
mente, siempre que de sus expedientes perso
nales no resulten motivos que se opongan á su 
reposición.

Art. 5.° Los Ordenadores y los Interven
tores que dispongan ó intervengan el pago de 
haberes á  empleados de nuevo ingreso nom
brados sin los requisitos legales, ó á  los ascen
didos sin reunir las circunstancias necesarias, 
serán responsables de las cantidades que en tal 
concepto se satisfagan. Solo podrán eximirse 
de esta responsabilidad, que recaerá en su ca
so sobre quien corresponda , cuando después 
de haber hecho por escrito las oportunas ob
servaciones para que se subsanen dichas faltas 
justifiquen haber recibido orden , también por 
escrito, de sus inmediatos superiores para lle
var á  efecto los pagos sin la debida formalidad.

Art. 6.° Será consultado el Consejo de Es
tado en pleno sobre si debe ó no considerar
se de legítimo abono el tiempo que dichos em
pleados hayan servido en virtud de nombra
mientos hechos, ó ascensos concedidos en con
travención de las mencionadas disposiciones.

Art. 7.° El Gobierno publicará á la mayor 
brevedad posible el reglamento para la debida 
ejecución de las prescripciones de la ley de 
presupuestos relativas al ingreso y ascenso en 
las carreras de la Administración civil y eco
nómica, y los respectivos Ministerios formarán 
sin demora los escalafones correspondientes,

Art. 8.° Hasta que se publiquen dichos es
calafones no podrá obtenerse ascenso alguno, 
sea por antigüedad, sea por elección, sin que 
el agraciado lleve dos años d e  s e r v i c io  efectivo 
en destino de planta en la clase á que perte
nezca al ser ascendido. Esta circunstancia se 
hará constar en todos los nombramientos á que 
se refiere el presente artículo.

Dado en San Ildefonso á seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Juan 
José Balsalobre, Gobernador de la provincia 
de Guadalajara; quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guadalajara á D. Genaro Alas, ce
sante de igual cargo en varías provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Yengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Ja
cinto Franco, Gobernador de la provincia de 
Teruel; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á  veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ORDEN.

Dirección ele Artillería é Infantería de Marina.
Excrno. S r.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) 

con lo propuesto por Y. E. en caria núm. 260 de 12 
de Junio próximo pasado, se ha servido disponer no 
tenga efecto por este año el concurso ordinario que 
para ingresar en la Academia del cuerpo de Estado 
Mayor de Artillería de la'Armada marca el art. 46 
del reglamento de la m ism a; siendo igualmente la 
voluntad de S. M. queden vigentes no obstante para 
los años venideros y en toda su fuerza y vigor las pres
cripciones que respecto á la época del ingreso seña
la el mencionado reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
4 de Julio de 1865.

ZAVÁLA.

Sr. Comandante general de Estado Mayor de Artille
ría é Infantería de Marina.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C IA .
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 4.a— 

Notariado.

En 28 del próximo pasado Junio, S. M. se sirvió 
aprobar.los siguientes nombramientos de Notarios y 
Escribanos:

A D. Salvador García Dechent para cédula de E scri
banía de actuaciones en el Juzgado del distrito del Mar 
de V alencia, conforme al art. 4.° del apéndice al reg la
mento para la ejecución de la ley del Notariado.

A D. Manuel Perez Yinet para cédula de Notaría en 
Algeciras, y D. Juan Cruz López Elias para igual cédula 
en Cádiz por perm uta de los inieresados.

A D. Fernando T orrero para cédula de Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Serranos de Valencia, como 
sustituto de D. Carmelo Márquez, conforme á los a rtícu 
los 2.6 y 3.° del citado apéndice.

A D. Antonio María Ballesteros para cédula vitalicia 
de Notaría en Utiel, conforme á la sétima disposición tran 
sitoria de la ley del Notariado.

A D. Joaquín Nasarre y Benarent para igual cédula 
en Sariñena por traslación.

A D. Fernando Berenguer y Benimeli para cédula de 
Escribanía de actuaciones en el Juzgado de Callosa de 
Ensarriá, conforme al art. 4.° del apéndice del mencio
nado reglamento.

A D. Patricio N aum ar y Grau para cédula de Notaría 
en Mataró, conforme á la sexta disposición transitoria de 
la ley.

A. D. Hermenegildo Alonso Fernandez para la misma 
cédula en Iluerca l-O veia , conforme á la referida dispo
sición y Real orden de 15 de Noviembre último.

A D. Nicolás María López Marín para igual cédula en 
Granada, conforme á las mismas disposiciones.

A D. Fernando Gallardo y Fernandez para cédula de 
igual clase en Medeliin, Mengabril , Santa Amalia y Yal- 
detorres, con arreglo á las citadas disposiciones.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Archivos y Bibliotecas.

Remitida á informe de la Real Academia de la H isto
ria la instancia de D. Luis Maraber y Alfaro , en que so 
licita protección para la obra que ha escrito con el título 
de Historia de Córdoba, ha manifestado lo siguiente :

«La Real Academia de la Historia ha examinado muy 
detenidam ente el m anuscrito titulado Historia de Cóird^ba 
presentado por su autor D. Luis Maraber y Alfaro , y la 
instancia del mismo señor remitida por V. 1. á inform e 
de este Cuerpo literario en 30 de Setiembre último.

Divídese el m anuscrito mencionado en dos partes, 
antigua y  m ode rn a ,  aquella repartida en tros períodos, 
rom ano , visigodo y árabe ; esti subdividida en siglos, 
y comprendiendo desde la conquista de Córdoba por el 
Santo Rey Fernando 111 en 1236 in s ta  nuestros dias. A cási 
todos los tom os, de los siete que ha visto la Academia, 
van unidos apéndices en que se tra tan  y particularizan 
algunas de las materias contenidas en el texto, de m ane
ra que nada falta para ilustrar convenientem ente la h is
toria de una ciudad que tanta influencia ejerció en los 
destinos de España.

Vasto es el plan y difícil la tarea si se atiende á que 
D. Luis Maraber no posee la lengua aráb iga , y  por lo 
tanto no ha podido consultar los originales de una histo
ria que tan ligada está con la de la Monarquía en sus 
tiempos más gloriosos; pero también es justo decir que, 
valiéndose de las traducciones que en varias lenguas a n 
dan im presas, ha sabido escoger con acierto y coordinar 
con método y claridad los sucesos de una historia de su 
yo complicada y hasta ahora poco conocida. Otro tanto 
puede decirse de la parte romana, en que el autor narra 
las varias vicisitudes por que pasó Górduba Patricia, sin 
om itir hechos curiosos referentes á su localidad, como el 
hallazgo de inscripciones y monedas, y tal cual descrip
ción de edificios y m onum entos de aquel tiempo.

Para el período que comenzando en San Fernando 
term ina en nuestros dias el autor tiene acopiados abun
dantes materiales que servirán de complemento y rem a
te á toda la o b ra ; y aunque esta últim a parte de sus tr a 
bajos está aun por co n c lu ir, fácil es conjeturar por el 
método y orden con que está dispuesto que no desm ere
cerá en nada de la anterior. Al co n tra rio , si se ha de 
juzgar por los tres tomos correspondientes al siglo XVI, 
esta parte del trabajo del Sr. Maraber será , si cabe, más 
interesante que las correspondientes á la época rom ana, 
visigoda y árabe. Porque no solo se ha servido para ella 
de lo que dijeron Roa, Ruano, Feria y otros historiadores, 
sino que registrando con notable afan los Archivos, así 
municipales como eclesiásticos y de p articu lares, com 
pulsando los libros parroquiales v aun los protocolos de 
antiguas Escribanías , ha logrado reun ir un sin núm ero 
de datos á cual más curiosos para la historia de su ciu
dad n a ta l, formando una especie de dietario en que se 
consignan los sucesos ocurridos en Córdoba y su provin
cia, y muchas noticias biográficas y genealógicas de gran
de interés.

Por todas estas razones la Academia opina que la obra 
de D. Luis Maraber y  Alfaro es m uy digna de que el Go
bierno deS. M. le conceda su protección, prem iando así 
el trabajo de 13 años consecutivos que su autor ha inver
tido en ella, y alentándole también para terminarla.»

Y habiéndose conformado esta Dirección general con 
el preinserto  dictámen, ha acordado suscribirse á la cita
da obra por 50 ejemplares, cargándose su im porte sobre 
el capítulo 22, artículo único del presupuesto de este 
Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1865.— El Director genera l, Eugenio de Ochoa.=»Se- 
ñor Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

Remitido á informe de la Real Academia de la Histo
ria la instancia de los Sres. Aloiss Heiss y R. N. Milagro, 
en que solicitan subvención para la obra que están p u 
blicando con el título de Descripción general dt las 'mone
das hispano-cristianas desde la invasión de los árabes, lo 
ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Real Academia de la Historia ha exa
minado la instancia de los Sres. Aloiss íleiss y R. N. Mi
lagro, y las entregas prim era y segunda de la obra que 
publican con el título de Descripción general de las mone
das hispano-cristianas desde la invasión de los árabes, re* 
mitidas por V. E. á informe de este Cuerpo literario en 
16 de Mayo último.

Constan dichas entregas de algunas tablas cronológi-. 
cas y de cuatro lám inas de dibujos de m onedas, si bien 
exactísim os, insuficientes para formar juicio del mérito 
de la obra , de la cual tiene sin embargo la Academia 
noticias favorables , así como conocimientos más ex ten
sos de los trabajos preparados, y por tanto la satisfacción 
de exponer á V. E . :

1.a Que no habiendo hasta el dia en España una obra 
en que se dé á conocer esta clase de monedas, solo el in
tento de publicarla merece la aprobación de los que se 
dedican á estos estudios y el apoyo del Gobierno por ser 
materia enojosa y difícil, á la vez que de gran interés his
tórico, y aun forense, por lo que de ellas puede deducir
se para conocer la correspondencia exacta entre nues
tras actuales monedas y las que circularon en los tiem 
pos medios en Castilla , Aragón , Valencia , Cataluña y 
N avarra , origen frecuente de dispulas y pleitos.

2 * Que el Sr. Heiss ha tenido que hacer grandes dis
pendios y de difícil re in tegro , tanto comprando m one
das , como viajando para reconocer monetarios.

i  5. Que siendo estas obras costosas y su venta re 
ducida al escaso núm ero de aficionados , no pueden los 
gastos del grabado é impresión ser recom pensados, á no 
ser que el Gobierno preste favor y ayuda tomando a lg u 
nos ejemplares.»

Habiéndose conformado esta Dirección general con e 
preinserto d ictám en , ha acordado suscribirse á la citada 
obra por 100 ejem plares, cargándose su im porte sobre el 
cap. 22, artículo único del presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Jun io  
de 1865.=—El Director general, Eugenio de O c h o a .« S e 
ñor Ordenador general,de.Pagos de este Ministerio.^ L

A N U N C I O S  G E N E R A L E S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s .

Faros.
Debiendo procederse á la reparación del apara to  de 

faro de cuarto orden del cabo de Prioriño, situado en la 
entrada de la ría de Ferrol, dé la provincia de la Coruña, 
se suspenderá la iluminación de dicho faro desde el 1.* 
de Setiembre próximo al l.° de O ctubre , que se volverá 
á encender , presentando la misma luz que hasta ahora, 
fija, blanca, con destellos rojos de dos en dos m inutos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los nave
gantes.

Madrid 7 de Julio de 1865.=El Director general in te 
rino , Agustín de Perales.

Esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Julio  
p róx im o , á las doce de la m añana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Trespa- 
d e rn e , situado en la carretera de Cereceda á ViRasante 
por Medina de Pomar por tiempo de dos años y  cantidad 
m enor admisible de 17.120 rs. vn. en cada u n o , que es 
el precio del actual arriendo ; pero con la condición e s 
pecial de que el arrendatario  no tendrá derecho á  pedir 
la rescisión del contrato , ni indemnización alguna aun
que á su recaudación pudiese afectar la explotación de 
cualquier ferro-can il.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta  corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada  en  
el local que„ocupa el Ministerio de Fom ento, y  e n 'B u r
gos ante el Sr. Gobernador de la provincia ; hadándose  
en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
público, el arancel é instrucción de 10 de D iciembre de 
1861 , con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1842, y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 d e  Se
tiem bre de 1862 y 18 de Julio de 1864 , cuya observancia 
es obligatoria , así como la de cualquier otra duspesiciori 
general ó local que pueda existir y no se halle derogada 
por dicha instrucción ú otras determ inaciones poste
riores.

Las proposiciones se presentarán en pliego^ 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 2.800 rs. vellón 
en dinero ó acciones de camino?, ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que (es está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en l s que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r a l f i . 
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haber realizado el depósito  
del modo que previene la referida instrucción de 10 de 
Diciembre de 1881.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos p rescrito s por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 4 852. La 
prim era mejora admisible para la licitación a b ie r ta , si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo ménos’ de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo- 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores n o  bajan
do de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y  bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo  
de los portazgos siguientes:

Las Delicias, situado en la carretera de M adrid á  Cá
diz, en esta corte, por la cantidad de 84.620 rs. vn* ‘ d e 
biendo ser de 14.100 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tom ar parle en la subasta.

Bailen , situado en la carretera del an terio r  ̂ en esta 
corte y en Jaén por la cantidad de 183.000 rs . -vn. * d e 
biendo ser de 30.500 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte  en la licitación.

Trubia , situado en la carretera de Oviedo ti las A r-  
r io n d as , en esta corte y en Oviedo, por la oajntidad de 
100.3 ¿0 rs. vn.; debiendo ser de 16.700 rs. la q u e  ha de 
consignarse como garantía para tom ar parte  en e l  rem ate.

Ramales y La Cabada, con su in tervención de Arre* 
dondo, situados en la carretera de Muriedas á Bilbao, por 
la cantidad de 14.200 rs. vn.; debiendo ser de 2-300 rs. la 
que ha de consignarse como garantía para to m ar parte 
en la subasta.

Madr id 27 de Junio de 1865.=El D irector general in 
terino, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del a n u n c io  p u 

blicado con fecha 27 de Junio de 1865, y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudi cacion en 
pública subasta del arriendo por dos años deU portazgo 
d e  , se compromete á tom ar á su cargo d ich o  a rr ien 
do con estricta sujeción á los expresados req u isito s  y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la c a n ti
dad en letra.)

(Fecha v  firma del proponen te.

D i r e c c ió n  g e n e r a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s t a d o .
El dia 1 4 de Agosto próximo, á la  una, se ce lebrará  su 

basta pública en las minas de Almadén ante el Superin
tendente de aquel establecimiento, y  sim ultáneam ente 
ante el Gobernador de la provincia de Cuenca, p a ra  con
tra tar la adjudicación del surtido de las m aderas de p ino  
que son necesarias para el consumo de las referidas m i
nas durante el año económico de 1865 á 1866, con su je
ción al pliego de condiciones que se halla de ra a n ifie s to  
en esta Dirección general y en los puntos de subas t a , y 
bajo el precio máximo admisible de 32.500 rs . to d o  el 
surtido.
Mil cuatrocientas tablas de A lcáraz , á 5 rs.

u n a ......................................................................... 7.060
Doscientas id. chillas, á 18 rs. u n a . .................. 3.600
Trescientas id. rip ias, á 10 rs. u n a   -----  3.000
Veinte tirantes de 5,02 metros de longitud ( 6

varas), á 36 rs. u n o ...........................................  7¿o
Trescientos id. de 4.18 metros de longitud (5

varas), á 30 rs. u n o ...................    9.000
Trescientos id. de 3,34 id. id. (4 v a ra s ) , á 24

reales u n o .........................................    7.200
Ocho vigas de 8,36 metros (30 piés) de longi

tud y una sección de 2 i centím etros ( una 
cuarta) en cu ad ro , á 240 rs. cada u n a . . . .  1.920

32.500

Las fianzas que se exigen son de 2.000 rs. para  las 
proposiciones y de 4.000 para garantía d*el c o n tra to , en 
metálico ó sus equivalentes conforme estab lecen  las con
diciones 6.a y 13 de la subasta.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente,* modelo.



«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de maderas de pino para el ser
vicio del establecim iento de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 1865 á 1866 , se com 
promete á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio d e . .. 
por la totalidad de las expresadas en la condición 2.a (ex
presado por letra).(Fecha, ürma y  domicilio del que suscribe.)»

Lo que se avisa al público para su con ocim iento.
Madrid 4 de Julio de 1865.=E1 Director general, José 

Magáz.
El dia 16 de Agosto próximo, á las doce, se celebrará 

subasta pública en las minas de Riotinto ante el Comisa
rio Regio de aquel establecimiento, y  sim ultáneamente 
en  las ciudades de Sevilla y  Huelva ante los Gobernado
res de aquellas provincias, para contratar la adquisición  
del surtido de aceite común y  de pez brea que son nece
sarios en las referidas minas durante el año económico 
de 1865 á 1866, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y  en los 
puntos de subasta, y bajo los precios máximos admisibles 
de 55 rs. cada arroba de aceite y 24 rs. cada arroba de 
pez brea.El consumo está calculado en todo el ano en 200 ar
robas de aceite y 1.000 de pez brea , sin perjuicio de las 
m ayores ó menores cantidades que sean necesarias.

Las fianzas que se exigen son :
Para proposición.. Para garantía.

Rs. vn. Rs. vn.

Para el aceite. . . . . .  ¿ i Ü’aa?Para la pez b rea    ̂ 2.000
en metálico ó sus equivalentes confor.me establecen las 
condiciones 5.a y 7.a de la subasta.Cada surtido constituye subasta ap arad a , y en tal 
concepto se liarán las proposiciones a r r e a d a s  ai si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de aceite ó pez 
brea de las minas de Riotinto en todo el año económico 
de 1865 á 1866, se com promete á tomarlo á su cargo
cumpliendo todas sus condiciones por el precio d e ............
reales cada arroba del prim ero, ó  rs. cada arroba
del segundo (expresado por letra).

(Fecha y  firma.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 5 de Julio de 1865.=E l Director general, José Magáz.

Censura de Teatros del Reino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO.

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE 
TEATROS DURANTE EL MES DE JUNIO.

Número 164. Le départ d 'Árderiús, á propósito en un acto. A. el 2.
Núm. 165. Un catala1 laltre mon, comedia bilingüe, original, en dos actos y en verso. A. el 3.
Núm. 166. Las tres Teclas, comedia en un acto y en verso, en dialecto catalan. A. el 3.
Núm. 167. La gata m oixa , comedia en un a cto , en 

dialecto catalan. A. el 3, con supresiones.
Núm. 168. El cloivn y  el cocinero, comedia en un acto, arreglo del francés. A. el 6.
Núm. 169. Un hombre del S u d , comedia en un acto, arreglada á la escena española. A. el 6.
Núm. 170. La conquista de m i m ujer, comedia en tres 

actos, original y en prosa. A. el 7.
Núm. 17!. Una lección conyugal, comedia en un acto 

y  en prosa, arreglada á la escena española. A. el 7.
Núm. 172. Ilusión y desengaño, zarzuela en un ocio, original y  en verso. A. el 7.
Nujn. 173. La corte no es para t í , comedia en un acto, 

original y  en verso. A. el 7.
Núm. 174. Uamore d'uno spagnolo, drama en  cinco  

actos y en prosa, en italiano. A. el 9.
Núm. 175. Como el amor no es delito , comedia en un

acto, original y  en verso. A. el 9.
Núm. 176. El Mansueto de M onserrat,ó los héroes del 

Bouch, drama en cuatro a cto s , precedido de un prólogo, 
original y en prosa. A. el 9, con supresiones.

Núm. 177. Bonifacio, zarzuela en un acto , original y en verso. A. el 17.
Núm. 178. Las carbassas de Montroig, comedia en un  

acto, original y en verso, en dialecto catalan. A. el 17.
Núm. 179. Talavera cristiana, drama e n tr es  actos, 

original, en prosa y verso. A. el 20.
Ñúm. 180. El puente del diablo, comedia en un acto,

O riffin íjl V  on  j-i ■ e l  * 0  UUti \ir\a c n p r o c ío n .Num. 181. La posada de la Cabeza negra, drama en
siete cuadros y en prosa , arreglado del francés. Prohibi
do el 22 por la inmoralidad de su argumento.

Núm. 182. No's pot di blat, que no sigv el sach, com e
dia en dos actos y en verso, en dialecto catalan. A. el 22.

Núm. 183. El erm itaño, drama en cuatro actos en
prosa y  verso. A. el 30.

Madrid 1.® de Julio de 1865.= E l  Censor de Teatros, 
Narciso S. Serra.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda púb lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
dam en por los interesados, y se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por les mismos.

Númerode las Importeliquidado* Nombre de los acreedores.nes. del crédito.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
17188 D. Antonio de Vargas................... 1.129,42
17189 D. Juan de Búrgos M oreno.. .  56,48
47190 D. Francisco Castro Vera  282,36
17194 D. Antonio Cortés.........................  282,36
47195 D. Pedro Carrajol.......................... 282,36
47196 D. Antonio Domínguez  282,36
4 7197 D. Fernando García P a lom o... 282,36
17198 D. Benito García............................ 338,83
17200 D. Rafael de Galvez R o sa d o ... 282,36
17201 D. Antonio Garzón  . . .  338,83
47202 D. José Gil Cabezas.......................  282,36
47203 D. José Jiménez Díaz...................  282,36
17204 D. José López Abolafio    282,36
17205 D. Francisco Moreno Castillo.. 310,0647206 D. Miguel Montiel    ................  4.764,71
47207 D. Francisco Martin Recio  282,36
17208 D. Francisco Moreno C anas... 564,7!
47209 D. Pedro Márquez.........................  677,95
47210 D. Tomás Márquez........................  338,83
47211 D. Antonio Márquez..................... 282,50
4 6431 D. Juan Navarro Centrano  917,65
16432 D. Juan Navarro Vázquez. . . .  917,65
47212 D. Rafaél N avas.............................. 282,50
17243 D. Francisco de Navas................. 338,83
16433 D. Salvador O rozco..................... 917,65
47214 D. Francisco Ortigosa Roque.. 282,3616434 D. Diego Estéban Prieto  9!7,65
47215 D. Salvador Perez Montes  282,36
17217 D. José Pacjjlla Herrera  282,36
16436 D. Miguel R eyes............................ 917,65
16437 D. Antonio Sim ón......................... 44,71
16438 D. Francisco Sánchez..................  917,65
47254 D. Alejandro San Millan  305,53
47256 D. Marcos Sánchez Echavarría. 2.989,92
16439 D. Fernando de Torres  677,65
46440 D. Bartolomé Troyano  917,65
47259 Doña Cecilia Taló.......................... 24.931,83
47261 D. Ildefonso Trasierra  4.753,39
16441 D. Estéban Vázquez  . . .  917,65
46443 I). Francisco Villlarrubia  917,65
17264 D, Jocobo Acosta........................... 849,92
17268 D. José Bonaman ......................... 2.032,74
47294 D. Francisco Benitez Sánchez. 1.200
17295 D. José Barrionuevo Márquez. 847,06
17296 b . Roque Ballesteros    1.778,83
17269 D. Antonio Checa..........................  22.205,18
47297 D. Juan C ortés..............................  592,95
17298 D. José Estéban Montero  4.482,36
47300 D. Francisco Gil M uñoz  1.20047301 D. Antonio Jiménez P ascual,., 847,06
47304 D. Miguel de Leyba Caso  1.482,36
17305 D. Cristóbal López........................  817,06
47306 D. Miguel Lúeas León Puches. 4.778,83
47307 D. Simón López Cerrera  1.482,36
47303 D. Antonio Marqués   592,95
47309 D. José Marmolejo J im en a ... .  1.482.36
47310 D. José de Mena Lúeas  1,129,42
47311 D. Francisco Moreno A le jo .. .  847,06
47231 D. Francisco Mesa Sánchez.. 282,36
47312 D. Francisco Navas . . . . . , —  847,06
47313 D. Antonio Navarro Aguílar.. 1.200
47232 D. Tomás de N avas.....................  282,36

Importede las Importe
Uquidacio- Nombres de los acreedores.nes. del crédito.

17 218 D. Gabriel de Peña G onzá lez . 1.200
17220 D. José Pastor G u e rre ro .............  282,36
17221 D. Antonio Robles G utiérrez..  338,83
17222 D. Francisco Robles R o a   282,36
47314 D. Miguel Rodríguez P e re z . . . .  592,95
17315 D. Diego R o v ira   ..............  1200
17317 D. Juan de Rocha E s té b a n . . . .  1.209
472!3 D. José Salvador G odoy   338,83
17224 D. Rafaél San Juan  Góm ez.. . .  282,36
17225 D. Vicente Sánchez G arc ía . . .  282,36
17318 D. Manuel Solano Vallejo  1.200
17319 D. Mateo Sanm il lan .....................  4 355,30
17320 D. Antonio Toroy L a ra   1.200
17321 D. Francisco T e l l o .  ...........  592,95
17262 D. José María Varela ....................  1.833,33
17226 D. Rafaél Villena B ueno   282,36
17227 D. Juan Vera R ey es ...................... 338,83
47228 D. Antonio de V era ......................  390,30

DIÓCESIS DE ASTORG \ .
52523 D. Jacobo López Paz   . .  8.432
52524 D. Juan  Losada Moure  2.192

DIÓCESIS DE ALMERIA.
52525 D. Antonio María A lv a re z   7.342
52526 D. Alfonso Alvarez .....................  20.627
52527 D.' Miguel Mar ía Jiménez T or

io s .................................................  10.570
52528 D. Joaquín  José P as to r f id o . . .  16.362,21

DIÓCESIS DE BURGOS.
52529 D. Apolinar Mata.......................... 13.465
52530 D. Angel M artínez.......................  11.161
52531 D. Fernando  Miguel....................  1.015
52532 D. Millan Sevilla..........................  2.127
52533 D. Francisco T ab a l in a   28.359
52534 D. Santos Valdieso....................... 5.397

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
59535 r  Francisco G óm ez...................  5.670
52536 Á j o s é ^ l e * .  ..................  8.101
52537 D. Juan  Pedro i asala- - ' .........  J g ? ®
52538 D. Roque Masalveitia . . * • • • "  1 p lo o
52539 D. Ignacio Q uin tana ...................* '•

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
52540 D. Mauricio A lbaizar ................... 41.697

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
52541 D. Francisco Tomás P a n to ja . . 4.036

DIÓCESIS DE GUADIX.
52542 D. José María La t o r r e .  ............. 34.569
52543 D. Francisco N av arro .................  16.298
52544 D. Francisco Parejo C á ce re s . . 26.522

DIÓCESIS DE GRANADA.
52545 D. Juan Nepomuceno Castilla. 21.088
52546 D. Francisco de Paula Guillen. 8.098

DIÓCESIS DE JAEN.
52547 D. Diego de A rce .......................... 4 076
52548 D. Pedro E stéban .........................  12.520
52550 D. Luis Juan  González  11.973
52551 D. Juan  de Dios L a r a ..................  4 7 I *>5
52552 D. Pedro Martínez........................  12 023
52553 D. Francisco Perez Castro .. . .  0.720
52554 D. Diego P e iv z .............................. '3.5 ¡5
52555 D. Antonio José Santerbás. . .  1 i 076
52557 D. Antonio T o r r e s .......................  2.218

DIÓCESIS DE LEON.
52559 D. Clemente Diez.........................  10,a2,50
52560 I). Dámaso F ra i le .......................... 4 7.804
52561 D. Ildefonso González................  2.179
52562 D. Pedro H e r re ro ......................... 8.296
52563 D. Juan Manuel Moro.................  7.919
52564 D. Dionisio P ra d o ......................... 12.500
52565 D. José Q u in tan il la ......................  7.687
52566 D. Francisco T ru e n o ..................  6.599

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
52567 D. Miguel Fernandez M o ra . . .  5.714

DIÓCESIS DE ORENSE.
52569 D. Juan  Caneiro ............................  4 4.778
52570 D. Antonio Dieguel......................  6.425

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
D. Ramón José Castil la  13.675

Madrid 9 de Junio de 1 3 6 5 .=  Angel F. de I íe r e d ia .=  
V.° B.8= A lv a r e z  Quiñones.

Junta consultiva de la Armada.
En v ir tud de Real o rden de 29 de Junio último se saca 

á pública licitación el suministro  de b e tu nes ,  aceites, 
g rasas ,  p in tu ra s ,  barnices, brochas y pinceles que se 
necesiten en el arsenal de la Carraca duran te  el año eco
nómico de 1865 á 1866, bajo el pliego de condiciones que 
literal se inserta á continuación, y con estricta observan
cia asimismo á lo preceptuado en  el de las generales 
aprobado por la R e i n a  ( Q .  D .  G . ) en otra Real orden de 
27 de Abril de 4 862, publicado en la G a c e t a  de esta ca
pita l en 4 de Mayo suces iv o ; estando señalado para el 
remate que ha de tener lugar s imultáneamente  ante esta 
Junta y  la económica del Departamento de Cádiz, el dia 7 
de Agosto p róx im o ,  á la una de su ta rd e ,  á cuya hora 
deberá p rinc ip ia r  el acto: advirtiéndose que también e s 
ta rán  de manifiesto los repetidos pliegos de condiciones 
en  la Secreta ría -de esta propia Junta y en la Capitanía 
general del mencionado Departamento los dias no feriados.

Madrid 6 de Julio de 1865 .=J .  G. de Rubalcava.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . —  M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a .— D i r e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el sum inistro  
de betunes , aceites, g ra sa s , p in tu ra s , barnices, bro
chas y pinceles que se conceptúan necesarios en el arsenal 
de la Carraca durante el año económico de 1865 á 1866,

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
4.a Los be tunes ,  p in tu ras  y demás efectos que  lia de 

entregar el contratista  serán  de las c lases , cantidades y  
circunstancias que se manifiestan en la unida nota.

2.a El suminis tro  de dichos artículos se dividirá en 
cuatro lotes , conforme se expresa en la citada nota ; en 
el concepto de que no se admitirán  proposiciones más 
que por la totalidad de cada uno de ellos, si bien una 
misma persona podrá hacerlas separadamente para  los 
cua tro  si así le conviniere.

3.a El contratista deberá p resen tar  en el almacén ge
neral del referido arsenal muestras de todos los géneros 
que haya  de sum in is t ra r ,  las que ensayadas por el In g e 
niero y peritos encargados del reconocimiento y satisfa
ciendo las condiciones que se exijan se conservarán  en 
dicho almacén, y  serv irán  para las comparaciones que 
en lo sucesivo sea preciso hacer en tre  ellas y  los géneros 
que entregue.

4.a No se admitirá  comparación alguna con los g én e 
ros de la misma clase que existan en el almacén y sí ú n i
cam ente  en los casos que se crean convenientes "con los 
géneros que el asentista haya entregado como muestras,  
con arreglo á la condición anterior ,  las cuales selladas y 
marcadas se conservarán en dicho almacén.

5.a El Ingeniero encargado del reconocimiento de los 
efectos se cerciorará de si estos reú nen  ios requisitos que 
se expresan en la menciona n o t a , sometiéndolos á todas 
las p ruebas  que crea convenien tes ,  sin que el asentista  
pueda oponerse á ello bajo pretexto  alguno.

6.a Los precios que han de tomarse como tipos m áx i
mos en la licitación están señalados en la referida nota.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

7.a Las entregas se verif icarán en el almacén general 
del arsenal.  Los efectos que se desechasen en el reconoci
miento facultativo serán retirados por el contratista  y  de 
cuenta de este en el té rmino de 10 d ias , y de no verifi
carlo así serán entónces vendidos en pública licitación 
como géneros excluidos del arsenal reintegrándose la 
Hacienda con su  producto los gastos que causare la su 
basta y  devolviéndose el resto al asentista. La reposición 
de dichos efectos desechados deberá efectuarse en el p re 
ciso térm ino  de un  m es ,  á contar  desde la fecha de su 
exc lus ión , quedando sujeto el contratista en caso co n tra 
rio á pagar las siguientes m ultas:

4.000 rs. vn, si son efectos del p r im er  lote.
1.500 rs. vn. sí son efectos del segundo lote.
4.12o rs. vn. si son efectos del tercer  loto,

30 rs. vn. si son efectos del cuarto  lote.
S; á los dos meses de la fecha de la expresada exc lu 

sión no estuvieren aun repuestos dichos efectos, quedará  
rescindido el contrato  con pérdida de la fianza , que se 
adjudicará á la Hacienda.

8.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos. La 
prim.eya? que com prenderá  una tercera parte de los efec
tos de que ccnsta cada lote, se liará á los dos meses de 
otorgada la escri tura del contra to :  la segunda á los cu a
tro y la tercera á los seis,  debiendo ámbas ser iguales á 
la p r im era ,  ó sea de una te rcera  par te  cada uno  de los

efectos subastados. Sin em bargo , el con tra tis ta  podrá ve
rificar ántes de este últ imo plazo la en trega total de los 
efectos si así le conviniere .

9.a Si el contratista faltase á los expresados plazos se 
le im pondrán las siguientes multas.

Por faltar al primer plazo, sea cual fuere el n úm ero  
de dias de esta falta,

10.000 rs. vn. por los efectos del p r im er  lote.
15.000 rs. vn. po r  los efectos del segundo lote.
4 1.250 rs. vn. por los efectos del te rcer  lote.

300 rs. \n. por  los efectos del cuarto  lote.
Por  faltar al segundo plazo, no habiendo faltado al 

p rim ero ,  iguales multas que si hubiere  faltado á este.
Por  faltar al segundo plazo habiendo también faltado 

al p r im ero  y sea cual fuere el núm ero  de dias de falta,
20.000 rs. vn. por los efectos del prim er  lote.
30.000 rs. vn. por los efectos del segundo lote.
22.500 rs. vn. por los efectos del tercer lote.

600 rs. vn. por los efectos del cuarto lote.
Por  faltar al tercer  plazo no habiendo faltado á n in 

guno de los anteriores, iguales multas que si hubiera fal
tado al primero.

Por faltar al tercer plazo habiendo faltado á cualquiera 
de los anteriores,  iguales multas que si hubiera faltado al 
segundo después de haber  faltado al primero.

Por faltar al tercer  plazo habiendo asimismo faltado al 
primero y al segundo, se rescindirá la con tra ta  con p é r 
dida de la fianza á favor de la Hacienda.

Si en cualquiera de los casos penados con multa, la 
falta llegara á ser de un mes de demora en la entrega de 
los efectos, se rescindirá entónces la contrata  con pérdida 
de la lianza á favor de la Hacienda.

10. Todos los géneros que se entreguen llevarán sus 
envases perfectamente  acondicionados, siendo de cuenta 
del contratista los deterioros que tuvieran  hasta que se 
reciban en el almacén general, pues es indispensable para 
la buena conservación de los efectos que contengan, e n 
tendiéndose que los referidos envases quedaran  á favor 
de la Hacienda.

11. Del peso b ru to  de los efectos se deducirá el cielos 
envases correspondientes, debiendo uno y otro especifi
carse en las guias que forma el asentista al remitirlas  al 
almacén general.

12. Si el consumo de los artículos com prendidos en 
la adjunta nota exigiese m ayores cantidades que las m ar 
cadas en las mismas, estará el asentista en la obligación 
de c u b r i r  bajo las mismas condiciones, todos los pedidos 
que por  extraordinario se le dirijan, los cuales se h a rán  
con la anticipación de un  mes á la fecha en que deba e n 
tregar  los géneros,  y  estos no excederán  en cantidades á 
las fijadas en cada una de las entregas ó terceras partes

, de la totalidad de los subastados.
*3. $erán  ele cuenta del asentista todos los gastos que 

baio c u a i ^ e r  conceP^° s£ orig inen hasta la entrega de 
los géneros en e» t4,ína^8n genera l ,  prestándosele ú n ica 
mente los auxilios que sé orean convenientes  para su 
descarga en los muelles del arseníL.*

14. También serán  de cuenta del mismo 
los gastos que causen las actuaciones del expediento  de 
subasta, la e s c r i tu r a , dos copias testimoniadas de la mis
ma y  30 ejemplares impresos que ha de facilitar á las 
oficinas para  su régimen en el cumplimiento del con- 
trato .15. El depósito para tomar parte  en esta licitación, ha 
de constar  de reales vellón 8.000 respecto  del p r im er  
lote; de reales vellón 12.000 correspondiente  al seg u n 
d ó l e  reales vellón 9.000 perteneciente  al t e rce ro ,  y de 
reales vellón 250 para el cuarto.

16. Las garantías ó fianzas para responder  del c u m 
plimiento del contrato  serán como sigue :

4 0.000 rs. vn. para el p rim er  lote.
60.000 rs. vn. para el segundo l-Me.
45.000 rs. vn. para el tercer Inte.

4.200 rs. vn. para el cuarto lote.
Estas fianzas se consignarán en la Caja general de De

pósitos, ó en su  sucursal de Cádiz.
17. La subasta tendí;', lugar s im ultáneam ente  ante la 

Jun ta  consult iva de la Armada y auto la económica del 
Departamento en el dia y hora que oportunam ente  se 
disponga por medio de los avisos correspondientes en la 
G a g e t a  d e  M a d r i d  y en los B oletines oficiales de las p r o 
vincias de la com prensión del Departamento.

18. Además de las condiciones expresados regirán pa 
ra este contrato  y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real o rden  de 27 de Abril 
de 1862, insertas en la G a g e t a  d e  M a d r i d  del dia 4 de 
Mayo del mismo año ,  de la que exis tirá u n  e jemplar  en 
la Secretaría de la Jun ta  consult iva d é la  Armada y en la 
de la Capitanía general de dicho Departamento unida á 
este pliego.

Madrid 28 de Junio de 1865.=IIay dos r ú b r ic a s .= E s  
co p ia .= J .  G. de Ruvalcava.
SüBlNSPECCION DEL ARSENAL DE LA CARRACA.— Nota de los 

betunes, aceites, p intura s, barnices y brochas que se nece
sitan  en este arsenal durante el año económico de 1865 al 
66 con expresión de los precios tipos para sacarlos á p ú 
blica subasta y c ircun sta ncias que deben re u n ir .

p r i m e r  l o t e . Precies tipos, Rs. vn.

Betunes. ' ’
9.400 libras de aguarrás  á . . . 510 rs. q.  50.760

150 idem de az u f re ................ 90 135
96.300 idem de brea negra. . . .  153 1 17.339
12.900 idem de id. r u b i a   225 29.025
37.500 idem de sebo de Monte

v id eo ..............................  360 135.000
22.500 idem de id. del r e in o . . .  23 i 52.650

SEGUNDO LOTE. 414.909
A ceites y grasas.

121.600 libras de aceite c o m u n a  252 rs. q .  306.432
66.100 idem de id. de linaza. , .  432 285.552

6.000 idem de id. de v i t r io lo : *35 8.100
7.500 idem de g ra sa .................... 270 20.250

TERCER LOTE. 620.334
P in tu ras y barnices.

8.000 libras de albayalde de
prim era  en polvo á . ..  26! rs. q .  20.880

6.000 idem de id. de segunda
en p o l v o , . . . , ........   252 4 5.120

30.800 idem de azarcón ó minio. 4 80 55.440
2.450 idem de hum o de pez. . 480 4.410

14.000 idem de p in tura  aploma
da en pas ta     270 37.800

38.000 ídem id. de albayalde de
prim era  en id   270 102.600

4 5.700 idem de id. id. de segun
da i d ...............................  4 80 28.260

4 i .000 id em de  id. dezinc en i d . 1 270 1 10.700
99.000 idem de negro en pasta 180 52.200

4.050 ídem verde en i d   540 20.870
550 i d e m d e  lápiz-p lom o...  125 687,50
200 idem de polvos decaoba. 90 í 80

65.100 idem de tiza lavada . . . .  30 23.436
1,250 idem de vitr iolo blanco. 450 5.625

CUARTO LOTE. ’
473.203,50

Brochas y pinceles. -----------------
300 brochas de encalar á . . .  4‘50rs .u na  1.350

4.000 idem para p in t a r   2*50 10.000
4 00 pinceles para e n c a la r . . . D>‘20 1.620

12.970

Circun stan cias de los artículos.

El aceite común será claro , p u r o ,  l im pio, sin olor á 
rancio, de buen gusto y sin asiento ni mezclas.

El de linaza ha de ser  legítimo de Granada, y tomado 
en la par te  superior  del envase,  será de buena calidad; 
fino y limpio; su color amarillo anaran jado , de un sab o r  
u n  poco amargo, pero sin picante.

La grasa será nueva , limpia, sin asientos ni mezclas 
de otras materias,  y de un  color amarillo algo verdoso.

La brea será l im p ia , fina y desprovista  de toda agua, 
ácido ó cuerpo extraño.

Respecto á los demás artículos, nunca podrán  diferir 
en b o n d a d , calidad y demás circunstancias de la s q u e  
r e ú n an  las muestras; pudienclo el Ingeniero encargado 
del reconocimiento, conforme á lo preceptuado en la q u in 
ta condic ión del unido pliego, asegurarse de estos r e q u i 
sitos , sometiéndolos á un  análisis químico si lo conside
rase oportuno.

Carraca 13 de Junio de 186o.=01egario Sol ís .=Es co- 
p ia .= H ay  dos r ú b r ic a s .= E s  cop ia .=H ay  una rúbrica .

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de tal parte ,  por  sí ó á nom bre  de 
D. N. N., para lo que se halla com petentem ente autor iza
do, enterado del pliego de condiciones para la subasta de 
be tunes ,  aceites , grasas, p in tu ra s ,  b a r n ic e s , brochas y 
pinceles que puedan consumirse en el arsenal de la C a r 
raca por  los ramos de Subinspeccion , Ingenieros y A r
tillería duran te  el año económico de 4 865 a 1866, así co 
mo de las notas que acompaña el mismo pliego y de las 
condiciones generales á que este se re f iere ,  se compro
mete á verificar dicho servicio en  la forma siguiente.

Los efectos qu e  abraza el p r im er  lote á los precios fija
dos como tipos en la nota, ó con la rebaja del tanto por 
ciento en la total cantidad del mismo. ^

Y así los com prendidos en los demás lotes de que d e 
sea hacer  proposición.(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría Central de la Hacienda pública
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a 

Sección quinta de la ley de presupuestos de 25 de Julio 
de 1855, los señores cesantes , ju b i la d o s , pensionistas de 
Monte-pio civil, Monte-pio mili tar y rem unera tor ias  que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y residen actualmente en esta corte se serv irán  
presentarse personalm ente al Contador que suscribe des
de el dia 15 del actual al 25 del mismo, de doce á tres de 
la ta rde ,  provis tos de los documentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados con la certificación 
ú  oficio original expresivo de su clasificación con un cer
tificado del Inspector de Vigilancia del distrito respectivo 
que justi fique hallarse em padronado en el pun to  de su 
vecindad, y con la declaración siguiente que podrán ex-' 
tender  y firmar á continuación del certificado p re ce d en 
te: «Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra 
cantidad de los fondos generales ,  provinciales ni m unici
pales más que la de cesantía , jub ilac ión ,  Monte-pio &e., 
consignado en la Tesorería Central.))

Las pensionistas de todas clases presentarán la com u
n icación ,  certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del hab e r  que disfrutan,"y la fe de estado con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jub ilados,  puesto uno y otro á conti
nuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum pli r  personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por h a 
llarse ausentes de Madrid tem poralmente deberán lle
narlos an te  el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto  donde se en cuen tren  si fuese en 
España , y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato , expresando aquella circunstancia é igualmen
te su verdadera vecindad ; y los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia p racticarán  dichas d il igen
cias ante el Alcalde consti tucional respectivo , cuya A u 
toridad deberá rem it i r  directamente á osla Contaduría, 
den tro  de los seis dias siguientes al 25 del citado mes de 
Julio , los documentos que presenten los interesados av e 
cindados en el térm ino de su demarcación , acompañado 
de losjustificantes prescritos, y una nota individual de las 
observaciones que consideren convenientes acerca de los 
mismos, de conformidad con lo mandado en la regla 11 
de la Real orden de 22 de Agosto de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente 
en esta corte no pudiese p resentarse personalmente  en 
esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, 
se servirá  rem iti r  á ella el oportuno aviso, expresando 
con claridad las señas de su habitación para que pueda 
pasarse á exam inar  y recoger el documenta  que debe p re sentar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada r e 
vis ta , según lo dispuesto por Real orden  de 2 ! de Junio  
de 1859 , los señores de la clase pasiva investidos de! ca 
rácte r  de Senadores, Diputados y Jefes de A dm inis tra
ción , los cuales deberán  justificar  su existencia por  m e 
dio de oficio escrito de su puño y le tra ,  dirigido á esta 
Contaduría .

Madrid 6 de Julio de 4 3 65 .=  José O’Donnell. — 3

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Por separación del q ue  la desempeñaba, se halla v a 

cante la Secretaría del Ayuntam iento  de San Salvador de 
Guardiola, dotada con 2.000 rs. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presen tar  sus soü -i!u- 
des documentadas al Presidente de aquella corporación 
dentro  del té rmino de un mes ,* que empezará á contarse 
desde la publicación de este anuncio  en ia G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín  oficial de la prov inc ia ;  advirtiéndose 
que para  la provisión de dicha plaza se tendrán  p re sen 
tes las prescripciones del Real decreto de 19 de O ctubre 
de 4 853.

Barcelona 20 de Junio de 1365 =  CaveOno Bonafós.
_  '  1 0 8 - 2

Gobierno de la provincia áe Teruel.
Sección de Fom ento.— AegudaJo %9— Obras públicos.

En virtud de las facultades que me están conferida-, 
he tenido á bien señalar el dia 26 de Julio p róx im o, á 
las doce de su m añana , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de un puente de 
madera  sobre el rio Guadalupe, en la ju risdicción de ia villa de Calenda.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho y  en la Casa Consistorial de la villa precitada el dia 
y hora señalados, hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento  de esta provincia y  Secretaria de la e x p r e 
sada corporación, para conocimiento del público, el p re 
supuesto ,  condiciones y planos correspondientes!

Las proposiciones se presentarán  en p'iegos cerrados 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo; y la can t i 
dad que ha de consignarse p réviam ente como uaraidía 
para tomar parte en esta será el 5 por 100 de la cantidad 
presupuestad  a para  las obras, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acomnañar 
á cada pliego el documento  que acredite haber  realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulta ren  dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  únicamente*entre sus autores ,  una 
segunda lic itación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucc ión ,  siendo la primera mejora por lo 
mónes do 4 60 r s . . quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Teruel 24 de Junio de 1865, =  El Gobernador,  Jacinto Franco,
Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e . ,  . . ,  enterado del anuncio p u b l i 
cado con fecha d e  , y  de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de un  puente de 
madera sobre el rio Guadalupe, en la villa de Calanda, se 
compromete á tomar á su cargo dicha construcción , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos v condicio- 
n e s , por la cantidad de ,

(Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposic ión en que no se expre
se te rm inantem ente  ia cantidad, escri ta  en letra , por la 
que se compromete el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)  29

Alcaldías constitucionales de Gaviria y Ormaiztegui.
Hallándose vacante en las villas unidas de Gaviria y 

Ormaiztegui,  provincia de G uipúzcoa ,  que ámbas co m 
ponen 320 vecinos, la plaza de Facultativo m édico-c iru
jano  de cuarta clase, se anuncia al público con ap ro ba
ción del Sr. G obernador  de la provincia para que den tro  
de un mes los pretendientes  dirijan sus solicitudes y r e 
laciones de méritos documentadas á uno de los infrascri
tos Alcaldes , con el señalamiento  de 2.500 rs. p o r  la 
obligación de visitar hasta 70 familias pobres ,  y 20 r e a 
les más por cada una que exceda de este n ú m e ro ,  paga
deros de los fondos municipales á plazos por tr imestres, 
y bajo las condiciones y circunstancias establecidas por 
Real derroto y reglamento para su ejecución , fecha 9 de 
Noviembre de 1864, relativos á organización de partidos 
médicos en la Península.

Gaviria y Ormaiztegui 22 de Junio do 4 865 = E 1  A l 
calde de Gaviria , José Lorenzo de Balenzá tegui.=El Al
calde de O rm aiztegu i, José María Salsamenol. 4 20

Alcaldía constitucional de Villafamés,
D. Domingo Meseguer , Alcalde consti tucional de Vi

lla famés.
llago saber que creado un  partido médico de p r im e 

ra clase para la asistencia gra tuita  de las familias polares 
hasta el núm ero  que se designa por el reglamento de 9 
de Noviembre de 1864 , con el h ab e r  anual de 4.000 rs. 
pagados por t r im es t re s , y con cargo ai presupuesto del 
Ayuntamiento  , y facultad en el agraciado para co ncer
tarse y ejercer su facultad con los demás vecinos , se 
anunc ia  la vacante por medio del presente para que en 
el te rm ina de 30 d i a s , contados desde su inserción en el 
B oletín  oficial de la p ro v in c ia , puedan los aspirantes p re 
sen tar  sus solicitudes documentadas en esta Alcaidía.

Dado en Yillafamés á 10 de Junio  de 1865. =  Domin
go Mesegucr.— Por su mandado , José M. Camargo.
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Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Toledo.
Autorizado por  Real órden para verif icar bis obras de 

u rgen te  reparación en el edificio que ocupan las oficinas 
del Estado de esta provincia , se señala para que tenga 
lugar el acto de subasta pública de doce á una de la 
tarde, bajo la presidencia del m uy ilustre Sr. Gobernador 
y  con mi asistencia y la del Escribano de Hacienda p ú 

blica , un  mes después de publicar  este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

El tipo de remate es el de 1 4.256 rs. 50 cents.,  cuyos 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas se h a 
llan de manifiesto en esta Administración principal de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Lo que se anuncia al público por medio del Boletín  
oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y parajes p ú 
blicos de esta capital para conocimiento  do los que d e 
seen tom ar  parte  en la licitación.

Toledo 31 de Mayo de 1865 — El Administrador p r in 
cipal, José María Puígariz. 5951

Contaduría de Hacienda pública  de la provincia de Sevilla.
A las doce del dia que se seña le ,  trascurr idos que 

sean los 30 de la publicación de este anunc io ,  tendrá l u 
gar en los estrados del Gobierno de esta provincia y ba
jo la presidencia del Sr. G obernador  de la misma la s u 
basta pública para constru ir  26 metros de estantería 
nueva para el Archivo general de Hacienda de esta p ro 
vincia , con arreglo  al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en esta oficina.

El tipo máximo será el de 5.716 rs. Las proposiciones 
se ha rán  en pliegos cerrados conforme al modelo a d ju n 
to , acompañadas de la correspondiente carta  de pago 
que acredite haber  consignado en la Caja de Depósitos ó 
sucursal de esta provincia el 10 por 10Ó del mencionado 
tipo como garantía de las mismas proposiciones. Si en tre  
las presentadas resultasen dos ó más iguales , se abr irá  
en el acto del remate nueva licitación entre  sus autores 
por  té rm ino  de media hora, adjudicándose la subasta en 
favor del mejor postor en baja de los de que se trata .

, Sevilla 23 de Junio de 1865 .=José Fernandez Negrete.
Modelo de proposición que se cita.

D. F. de T . , vecino d e  , hace presente que e n 
terado del pliego de condiciones publicado por la Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia en  el B o le 
tín  oficial de la misma y G a c e t a  d e  Ma d r i d  de los dias.. . , 
así como del presupuesto que ha estado de manifiesto en 
dicha oficina , se obliga á constru ir  los 26 metros de e s 
tantería para el Archivo general de Hacienda de la ci ta
da provincia en la cantidad d e  (en le t ra ) , con a r 
reglo al mencionado presupuesto y condiciones que r e 
sulta del expediente de subasta , am como en u n  todo 
conforme á la estantería  recientemente construida y co
locada en dicho Archivo que á mi satisfacción he exam i
n a d o , acompañando al efecto, según se exige, la adjunta 
carta de pago del depósito que he hecho para  garan t ir  
esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)  6575

Comisaría de Guerra de la Fábrica de Armas portátiles de Oviedo.
El Comisario de G uerra  In te rven to r  de la Fábrica de 

armas de fuego portátiles de esta ciudad.
Hace saber que debiendo precederse á la adquisición 

de 900 quintales métricos de h ierro  forjado de distintas 
dimensiones que esta Fábrica necesita para sus labores 
du ran te  un  año, en v ir tud de Real órden de 3! de Mayo 
ú timo se convoca á una pública licitación que deberá 
tener lugar ante la Jun ta  económica de la misma Fábrica 
el dia 21 de Julio próximo, bajo las condiciones facultati
vas y económicas que estarán de manifiesto en esta ofi
cina) y con arreglo al siguiente

Múdelo de proposición.

F. de T  , vecino d e . . %. en representación p r o 
pia [ó en nom bre  de D. F. de T    vecino d e .........
para que está legalmente autorizado, como justifica), se 
obliga á « ¡Bregar en los almacenes de la Fábrica de A r 
mas de Oviedo los 900 quintales métricos de h ierro  de 
las dimensiones y bajo las condiciones expresadas en el 
pliego aprobado por S. M. al precio d e . . . . .  rs. (en letra) 
por cada quintal métrico.

(Fecha y firma del l ic i tador .)
Oviedo 17 de Junio de 1865 — Juan Arenas. 6314

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pr im era  ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a , refrendada  del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma 
nuel Caldeiro, se sacan á la venta en pública subasta y  bajo el 
tipo de su tasación las fincas siguientes:

Una casa sita en esta corte, calle del Postigo de San Martin, 
números 10 y 12 nuevos de la manzana 394, de nueva construc
ción, bien decorada, con cuadra  y  cochera ,  agua del canal y 
distribuida para  ocuparla un solo inquilino. Tiene de superficie 
4.510 pies 90 pulgadas cuadrados,  ó sean 830 metros 93 milí
metros de metro cuadrado, y  su valor á deducir  cargas es el de 
1.232.440 r?.

Otra con fachada á la Plaza de la Constitución, ccóle de Ge
rona, núm. 38 nuevo, y  vuci.a á la de Zaragoza,, po r  donde tie
ne su entrada ,  con soportales para tiendas ( pisos p r in c ip a l , se
gundo, tercero y  cuarto. Su superficie en planta baja es de 2.378 
pies y 4 8 pulgadas, y  su valor á deducir cargas es el de 1.489.365 
reales.

Otra tamicen en la Plaza de la Constitución, núm. 26 nuevo 
aon \ uelta á la calle de Felipe III,  ántes de Boteros, por donde 
tiene la entrada ,  con planta b a ja , entresuelo y  pisos principa), 
segundo, tercero, cuarto, buhardil las y un mirador. Comprende 
una superficie de 2.481 pies 12 pulgadas,  y  su valorft  deducir  
cargas es el de 982.767 rs.

Y otra cam con jard ín ,  termino de esta corte,  segundo cuar
tel, conocida por Tejar do Muñoz, frente al paseo del Obelisco 
de la Fuente Castellana. Su superficie cuadrada da 53.123 piés 
IOS pulgadas, ó sean 4.279 metros 165 milésimas de metro, y  su 
valor á deducir  cargas es el de 320.930 rs.

Para su remate  se lia señalado el dia S del próximo mes de 
Julio, á las doce de su m añana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial. El pliego de condiciones bajo que 
ha de celebrarse la subasta y  los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en el estudio del Notario D. Manuel Ca ld e i ro , calle 
de Jacometrezo, núm. 50, cuarto segundo. 6313—1

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Juez de 
primera  instancia del distrito de Buenavista de esta cap i ta l , re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio 
Sanz y Barea, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los he
rederos de Oses L o rm en d i , cuyo paradero  se ignora,  para  que 
en el término de nueve dias, contados desde h  publica-ion de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en dicho 
Juzgado y  Escribanía á contestar la demanda entablada por los 
Sres. D. Santos de la Mata y D. Gregorio Zabalza, síndicos del 
concurso de acroedores al Pósito de M a d r id , sobre caducidad 
de un censo de 12.000 ducado? de principal impuesto sobre una 
casa en esta corte, Cava baja, números 14 y  16 modernos,  13 an
tiguo de la manzana 150: con apereib 'miento de que si no lo ve
rifican seles declarará en rebeldía, y  continuarán las actuaciones 
entendiéndose con los estrados del Juzgado.

Madrid 5 de Julio de 1863. Francisco Fernandez de la 
Torre. 127

En virtud de pro \idenom del Sr. D. Emilio B rav o ,  Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio 
Sanz y Barea,  se cita, llama y emplaza por segunda vez á los 
herederos de Doña Catalina Peralta, cuyo paradero  se ignora, 
pa ra  que en el término ele nuevo dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la demanda enta
blada por los Sres. D. Santos de la Mata y  D. Gregorio Zabalza, 
síndicos del concurso de acreedores al Pósito de M adrid ,  sobre 
caducidad de un censo de 750 ducados de principal impuesto 
sobre  una casa en esta corte ,  Cava baja,  núm eros  ¡4 y 16 mo
dernos ,  13 antiguo de la manzana 150; con apercibimiento de 
que si no lo verifican se les declarará en rebeldía, y continuarán 
las actuaciones entendiéndose con los estrados del Tribunal..

Madrid 5 de Julio de 188u.—Francisca Fernandez de la 
Torre. 128

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B rav o ,  Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta cap i ta l , re 
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláu
dio Sanz y Barea, se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Juan d é la  Barrera, cuyo paradero se ignora , para  que en d  
término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á contestar la demanda entablada po r  los se
ñores D. Santos de la Mata y  D. Gregorio Zabalza, síndicos del 
concurso de acreedores al Pósito de Madrid, sobre caducidad de 
un censo de 315.000 mrs. de capital impuesto sobre  una casa 
en esta corte, Cava baja, números 14 y  16 modernos, 13 antiguo 
de la manzana 150; con apercibimiento de que si no lo verifi
can se les declarará en rebeldía, y continuarán las actuaciones 
entendiéndose con los estrados del Tribunal.

Madrid 5 de Julio de 1865 “ Francisco Fernandez de la 
Torre. 126



pn  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del sr .  I). Em il io  B r a v o ,  J uez  de  
p rim era  instancia  del distrito  de Bu en a v is ta  d e  esta c r p i t a l , r e 
f r e n d a d a  del in frascr ito  E s cr ib a n o  sust ituto  del Dr. D. Clau
dio Sauz  y  B a r c a , se  cita á tod os  los  a c r eed o res  p r es en ta d o s  y  
que se  p resen ten  de  n u e v o  al co n cu rso  del Pós ito  de  M adrid  
para  que en  el térm in o  de 60 d ia s , á co n tar  d e s d e  q ue  se  p ub l i 
que es te  anuncio  en la G a c e t a  del Gobiern o, p resen ten  á lo s  s e 
ñorea D. S antos  de  la Mata y  D. Gregorio  Z a b a lz a , s ín d icos  del  
m ism o, tod os  los d o c u m e n t o s  que t ie ndan  á justificar sus c r é d i 
tos para que p u e d a n  h a cer  con  to do  c on oc im ien to  el r e c o n o c i 
m ie nto  y  graduación  d e  ellos  ; a p erc ib id o s  de  que si no lo v e 

rifican les parará  el perjuic io  que  h aya  lugar.
M adrid  3 de Julio d e  ! 36o . = F r a n c i s c o  F e rn a n d ez  de la Torre .

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del CY. D. R icardo Chacón, Juez  ele 
p rim era instanc ia  del distrito  de Palacio  de  esta  capita l,  r e fr e n 
dada p or  el E scr iba n o  de  actu ac iones  D. P ascu a l  E s tev e ,  se  saca  
n u e v a m e n t e  y  p o r  tercera  v e z  á públ ica  sub a s ta  co m o  p r o c e d e n 
tes de inicio ejecul iv o  las tres oc tava? p artes  de  casa  sita en  la 
cal lo de Rodo?, núm . 12 antiguo y  9 m o d e r n o  de  la m an zan a  7 b  
bajo el tipo de su r e ta s a d  -n, que  es la c a n t id a d  d e  76.707 r e a -  
es  vel ion:  h ab ié n d o se  señ a la d o  para el r em ate  el dia 28 del c o r 

r ie n te .  á la una de la tarde, el que  tendrá  e fec to  en  la sala de  au
diencia  de  este  Juzgado,  sita en  el piso  bajo d e  la Territorial .  122

Por  el p res en te  y  en v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  del  Sr. Juez de  
primera  in stanc ia  del distri to  d e  la in c lusa  d e  esta corte  se  e m 
plaza á D. S ev er in o  y  D. V ice n te  Perez  á fin d e  que  en  el p r e 
ciso término de n u e v e  dias  c o m p arez ca n  en  d ich o  Juzgado  y  
Escribanía  de! in frascr i to  á con testar  la d e m a n d a  ord inaria que  
les hn p r o m o v id o  el Manantial de Crédito s o b r e  pago d e  4.000 
reales  ó in ter eses  lega les .

M adrid  6 de  Julio d e  1865. =*:V.° B . ° =  G ó m e z . = E l  E s c r ib a 
no, Luis Escoltar . 124

En  el J u zg a d o  de p r im e r a  instanc ia  del distrito del  H o s p i 
cio de esta  capital,  que actu a lm e nte  d espac ha  e lSr .  D. G regor io  
M u ñ o z ,  y  p o r  la E scr ib a n ía  del  n ú m e ro  de D. Ciprian o M artí 
n ez ,  se  ha p re s e n t a d o  escri to  p or  el P r o cu ra d o r  d e  es te  Colegio  
D. E d u ard o  A ld e a n u e v a ,  á n o m b r e  y  coa  p o d e r  b a s ta n te  d e  
D. M áreos Gal lego y  P icado ,  d e  esta v ec in d a d ,  en ta b la n d o  d e -  
m anda civil ordinaria  con tra  los h e r e d e r o s  de  D. ‘S a lv a d o r  L ó 
pez  v  Y i lc h e ? .  natural que  fué de  Málaga  , sob r e  v a l ide z  d e  un  
c o n b ’alo de  c o m p r a - v e n t a  que  de una lá m ina  co rr ien te  al 5 p o r  
100, núm. 20 .240,  su v a lo r  n om in a l  de rs. vn .  53.-225, p e r t e n e 
cientes al patronato  Real de  legos  que  en  la vi l la  d e  C a m p i l lo s ,  
p rovin cia  de  Málaga, fu nd ó  D. Fra nc isco  D u r an  y  Liñan, h ic ie 
ron los m en c io n a d o s  D. S a lv a d o r  L óp ez  y D .  M árcos  Gallego;  y  
p rév ia  p resen ta c ión  d e  la partida d e  d e fu n c ió n  del  D. S a lvad or ,  
se  lia d ic tad o  el s iguiente

A uto .— Po r  p res en ta d a  la cert if icación que  se  acom p añ a,  y  
p r o v e y e n d o  al escri to  de  19 d e  M a y o  ú lt im o ,  se  a dm ite  la d e 
m an da  que en el m ism o  se in terpone ,  do l a q u e  se  conf ie re  tras
lado á los  h er e d e r o s  d e  D. S a lv a d o r  López , á qu ien es  se cite y  
em p lace  p o r  m ed io  d e  ed ic to  que  se  fijara en  el sitio p úbl ic o  d e  
este Juzgado,  c in sertará  en  el D ia r io  oficial de  A v i so s  d e  esta  
corte, Boletín de esta p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para  que  
en  el térm in o  de n u e v e  dias co m p a rez ca n  á con tes tarla, sin p e r 
juicio de  pract icar  la d il igencia  d e  em p la z am ien to  en  cua lq u ier  
lugar en que fueren  h a bid o s  los d em a n d a d o s .  E lS r ,  D. Gregorio  
Muñoz. Juez  de p r im era  in stanc ia  del distrito  del Hospic io ,  io 
m andil en  M adrid  á 23 de  Junio d e  i 865. - - M u ñ o z .  —  Cipriano  

Martínez.
E n  su co n secu en c ia  se  cita, llama y  em p la za  p o r  m ed io  del  

p resen te  á los  h ere de ros  de! D. S a lv a d o r  López , para que en  el 
térm ino de  n u e v e  dias c om p a rez ca n  á co n tes ta r  d icha d e m a n d a ;  
bajo a p erc ib im ie nto  q u e d e  no verif icarlo  les parará el perjuic io  
que haya lugar.

Madrid 89 de Junio de  1S65 .“ Cipriano Martínez.  i 23

En vir tud de p ro v id en c ia  del limo. Sr. D, Manuel  Martínez  
D elgado.  Ministro honorar io  del Tribunal de C uentas  del  Reino  
y  Juez de p r im era  instanc ia  especia l de H a c ien d a  de  esta p r o 
vincia, so cita, i lama y  em plaza  por el p r es en te  an un cio  á la p e r 
sona en cu y o  p o d e r  ex i sta  ó ten ga noticia del  p a ra d ero  d e  dos  
carpetas  de  r e sg u a r d o ,  fechas  2 de  E n e r o  de 1 85 4 ,  n úm e ro s  
1 3.094 y 13.095. co n  q ue  D. A ntonio  Frcat p resen tó  en las ofici
nas  de  la D eu da  públ ica  una lámina de! 5 por 10o á pape l  no n e 
gociable, núm . 2 4.078. d e  rs.. \ n. 62 .815 ron  20 nn p ro ce d e n te  
d é l a  cape l ia m a fundada  en Alba de  T e r m e s  p r D o ñ a  María Si a m 
pie, para  que en el térm ino d e  30 dias c o m p a r e z c a  en  este Juz
gado,  Plaza Mayor , núm. 3. p iso  tercero ,  á usar de su d ere ch o  en  
el e x p e l i e n t e  que se  í n M i u \ e  para  justi ficar el ex trav ío  de  d i 
chas carpetas:  bajo aperc ib im iento .

M a d r id  6 d a  Ju l io  ch' 18 6 5 .— Por m a n d a d o  d e  S. S., M a n u e l  
M ar ía  Cáu uv.ja?, • 5!

G v r i f i x .

SENADO.
prmbín;:.\v,!A nrm EXCMO. SR. MARQUÉS r-EL DUER3.

Extracta ujidal de la sesión celebrada el dia 7 de Julio 
de I865.

So abrió á las do? y media ,  y le id a el acta de la a n te 
rior fué aprobada.

Ve Senado quedó enterado de que los Sres. D. Joaquín  
de bal nía y Vi nueza, Marques de Ya 11 ojo, D. Javier de Ez- 
p e ’cta, D. Diego Cinco de Guzman, Duque de Motezmna, 
Marqués do Jura-Real y D. Valentín Ferráz  partic ipaban  
su marcha de es;(a corte.

También lo quedó de que las comisiones que á con ti 
nuación se expresan habían nom brado  respectivam ente  
Presidentes y Secretarios de las mismas: la encargada de 
informar acerca del proyecto autorizando al Gobierno pa
ra p lantear la Jey electoral, á los Sres. Marqués de Va lde- 
terrazo y D. Luis María P a s t o r ; la nom brada  para dar  
dictamen sobre  el proyecto de ley de organización co n 
sular, á los Sres. D, Javier  de ísturiz  y Conde de Guaqui; 
l a q u e  entiende en el proyecto de ley aclarando la d ispo
sición sexta de ía del Notariado, á los Sres. D. Manuel de 
Se;¡as Lozano y D. Francisco  de Cárdenas, y la elegida 
para informar acerca del proyecto de ley adic ionando el 
art. 313 de la de Enjuiciamiento mercantil,  á los Sres. Don j 
Cirilo Alvarez y D. Rafael Monáres. ¡

Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen de la i 
comfirion de peticiones relativo á la exposición de I). Be
nito Rodríguez Caballero, Cura párroco de Santiago de la 
Espada, provincia de Jaén.

El Sr. Marqués de ax&rfZAHEDO : P ído la  palabra.
El Sr. PRESID ÍEN TE : ¿ Con qué objeto ?
E lS r .  Marqués de M A N Z A N E R O  : Para dirigir una 

súplica ai Gobierno de S. M.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
Ei Sr. Marques de M A N Z A N E O  O: Yo rogaría al s e 

ñor ( 'residente dei Consejo de Ministros, hoy encargado 
bU enoam ente  dei departam ento  de Ultramar,  diese a lg u 
nas explicaciones bastantes p i ra  que pueda cesar la a la r -  
nia que han  producido cie¡ tas explicaciones dadas en este 
alto Cuerpo Y nn el Congreso respecto á las leyes políticas 
que se podían c ree r  oportunas para aquella isla", del mu-mo 
modo que sobre  la esc lavitud ,  pues han  producido tal 
alarma allí, que las personas más influyentes y d e c a p í t a 
les de m ucha  consideración se h an  visto en la precisión 
de quitarlos inmediatam ente  de ese punto, trasladándolos 
iiir os Eétad .s Unidos, que en el espací > de 15 dias lian sa 
lido no seis á odio  millones de duros, hallándose el cára
mo sobre París y ¡Londres el dia U? de Junio á la salida 
Bel correo al ¡7 por I 00 ,  cuando po r  térm ino medio 
‘•■uele estar al 5 ó al 6. Deseo, p u e s , como he d icho ,  que 
U,L‘ S* algunas explicaciones,  pues se trata de intereses 

magnitud á que es jus to  a tender.
V v - r- Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IS T R O S :  

(;üí] 5 prendo , Sres. Senadores ,  cómo han podido p ro -  
oucíc esa alarma los discursos p ronunciados en este y 
jQ ci otro Cuerpo Golegislador por mis amigos políticos 
'd t ratar  de nuestras  posesiones u l t ram ar in as ,  porque  
lo que se ha dicho ha sido que era necesario o cu p ar-  
so secam en te  de las mejoras que se hab ían  de in t ro d u -  
(:15 er} régimen de aquellas posesiones; y esto no es 

mea nueva , pues teniendo yo en otra  ocasión el 
Bonor de ser  Presidente del Consejo de Ministros y Mi- 
h ^ ro ĉ e, ^ iL ’a m a r , be declarado que mi propósito so- 
}\q ci régimen de m u s i r á s  posesiones u l tram ar inas  era 

Rbo g ra d u a lm e n te , con p rudencia  y sin precipitación, 
•emendo en cuenta  los diferentes c'era en tos que com
b in e n  aquella  población , fuera asimilándose el ré g i - 
jnñn de aquellas provincias al q 11 e hay en el resto de la 
Monarquía, sin que esto produjera alarma a lguna ;  ni po- 
; Q producir la  seguram ente ,  porque  los habitantes de 
^ | u°ba fisla , á cuyo frente he tenido el honor de estar 
_''-‘‘Uro anos y medio, saben que la conozco bastante, y que 
10 ŝe me ocultan por consiguiente sus necesidades, y que 

PBr l̂o tanto no propondré  á S. M. cosa alguna que no 
P'ueua convenir  á los verdaderos intereses de aquel país. 
7 *° puedo, pues, a segurar al Sr. Marqués de Manzane-
(f°> y especialmente á los habitantes de nuestras p rov in-  
(o,m u l t r a m a r in a s , que en todo lo que haga el Gobierno 

i ^ ; ' ‘;e<j 10 a bis mejoras que  crea necesario  in troducir  no
a Doran que resentirse  la tranquilidad pública ni los inte- 

^ SQS0G i materiales de las disposiciones que el Gobierno pue-
* Bu auoptar, contando siempre  con los Cuerpos Colegisla-

dores, lo que ya es una  garantía  de que presidirá la p r u 
dencia v  el más detenido exam en.

Ha hablado S. S. también de la esclavitud, y sobre esto 
puedo declarar  de una m anera  so lemne que  el Gobierno 
está resuelto á respetar  la propiedad tal como se halla cons
tituida en aquellos países, sin que  el Gobierno desconozca 
p o r  esto que  es preciso estudiar  ciertas cuestiones para 
evitar  que sucesos que puedan  o cu rr i r  nos cojan desp ro 
vistos de las medirlas necesarias para  hacer  frente á ellos; 
pero repito  que  ei Gobierne no en tra rá  á hacer^cosa a l 
guna sin las precauciones y el tacto necesario á Fin de no 
las tim ar los intereses de aquellos países ni p e r tu rb a r  la 
propiedad.

A lo que sí está resuelto el Gobierno es á que  cese la 
t rata de negros,  porque en d i o  se halla in teresada la 
honra  de la 'nación  española y la tranquil idad  de a q u e 
llos países; y si para conseguirlo  no es suficiente la ley 
actual,  en su dia se p ropondrá  á los Cuerpos Colegislado - 
res el oportuno  proyecto de ley para lograr ese objeto, 
pues creo que este es un  d eber  para la nación española, 
una garantía  para la tranquil idad  de aquellos p a ís e s , y 
con e ilose  quita  una causa que puede p roduc ir  dificulta
des y que puede trae r  hasta comprom isos in te rn ac io 
nales.

Creo que lo que he manifestado será bastante  para 
t ranquil izar  á aquellos Rabilantes,  dándoles la seguridad 
de que nada tienen que tem er de ías medidas que se p u e 
dan adoptar, y  que  de n ingún  modo les han  de ser p e r ju 
diciales, pues"todas las reformas se han de hacer con tan 
do, como he dicho con los Cuerpos Colegisladores para 
que  nada se haga sin que lleve el sello de la madurez y 
preparación debidas. No creo que debo en tra r  en más d e 
talles, tanto porque  lo dicho me parece suficiente por el 
m omento  , cuanto  porque este asunto corresponde  más 
bien al Ministro del ramo.

F] Sr. Marqués de x&ANüZANEDO : Doy las gracias 
al Sr. Presidente  dri Consejo de Ministros, c eyendo  que 
con esas explicaciones se tranquil izarán  ya en a lgún tan 
to los ánimos.

El Sr. PRia5SDBNT.il: Queda term inado  este inci
dente.

O R D E N  D E L  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de 
aprovechamiento de las aguas .

Aprobado el art. 200, se leyó el art.  201, el cual estaba 
concebido en los términos siguientes:

«Las empresas concesionarias podrán  disponer de la 
suma de su depósito del 5 por 109 de! presupuesto  á m e
dida que  acrediten haber  ejecutado los t rabajos sufic ien
tes á cu b r i r  su importe  , y en reemplazo del depósito se 
considerará especialmente hipotecada la obra hecha,»

Abierta discusión acerca de este artículo , dijo 
El Sr. L U X Á N : Yo desearía que en donde dice «dis

poner de la suma de su  depósito» se susti tuya poniendo 
«reclamar la devolución &c.»

El Sr. o  LISTAN: La comisión acepta la enmienda. 
Aprobado el art, con esta adición , lo fueron sin d e b a 

te los artículos 202 , 203 y 204.
Leído el 205, decía lo siguiente .
«En todo aprovechamiento  de aguas públicas para ca 

nales de navegación ó riego y de acequias serán  propie
dad perpetuadle  los concesionarios los saltos de agua y 
las fábricas y establecimientos industr ia les que á su in 
mediación hubiesen  construido y planteado."

Abierta  discusión sobre éi, dijo 
El Sr. l u s á n  : Me parece que la última palabra  

planteado podrí í suprimirse,  term inando  el artículo en la 
palabra construido, porque plantear u na  cosa es p re p a ra r 
la, hacer anteproyecto <Nc.

El Sr.  O L l irÁ N  : La comisión cree  que no puede s u 
prim irse  esa palabra, po rque  tratándose aquí de fábricas 
y e s iab iedm iem o?  industriales ,  como S. S. conoce á las 
industrias no m  puede aplicar la palabra construido como 
í\ los edificios, sino que más bien puede decirse que se 
plantean.

Sin más deba*o fue aprobado el artículo.
Leído el 206 decía lo s iguiente :
«En la concesión de aprovecham iento  de aguas púb li

cas se ohservaréi ci siguiente órden de preferencia :
IR Abastecimiento de poblaciones.
23 Abastecimimito de f e r ro c a r r i l e s .
3.° R i e g o s
4.9 Canales de navegación.
5.° Molinos y otras fábricas ,  barcas de paso y p u en 

tes Botantes.
6.° Estanques para vivero.-, ó criaderos de peco-.

Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de
m ayor  importancia y util idad, y en igualdad de c i rc u n s 
tancias las que antes hubiesen solicitado el a p ro v ech a 
miento a

Abierta discusión so:me él. d jo I
El Sr. Conde de x*r*?A¿.DA: Me parece que el decir 

que  serán preferidas las o apresas de m ayor importancia  
v utilidad es b stante vago y puede dar motivo á a lg u 
nas dificultóles, por lo que creo quedaría mejor el artl 
culo dici-mdo solo que en :gua¡dad de c ircunstancias se 
prefiriese á los que ántes hubiesen solicitado el a p ro v e 
chamiento.

El Sr. O L E R Á N : S. S. no podrá ménos de reconocer 
que  cuando Ira y a varia? peticione; res pee! o á un a p r o 
vechamiento es na tu ra l  que la Administración dé la p re 
ferencia á aquel qu* proponga un  proyecto de más uüli-  
dad v que  tona > más importancia, y se sun me que esto 
ha de suceder cua i id j  ias p relenriones sean s im ultáneas,  
porque en otro caso no hay lugar á establecer osa p re fe 
rencia.

El Sr.  Gande de RÍP.&7TD&: En el caso de q u e  haya 
s im ultaneidad e»fcov conforme con ello; pero como el a r 
tículo no  dice más sino que den tro  de cada cánse, de ahí 
mi o b se rv ac ió n , que creo muy oportuna.

El Sr. OXíli/JÍVJ: Como S. S. eo nprende ,  la p r e fe re n 
cia solo puede tener lugar cu and. o pueda ocu rri rse  la d u 
da de á quién se ha de dar  la concesión, y  esto solo puede 
suceder cuando haya dos ó más peticiones simultáneas, 
pues cuando hay una sota no hay  motivo para vacilar  ni 
razón para que se vaya á e s p e ra r á  ver si se presenta otro 
con una solicitud sobre 1o mismo.

El Sr. L U & Á N : Estoy c ai forme en cuanto  al órden  
de prelacíon queacitú se establece para el «aprovechamien
to de aguas, exceptuando en que se antepongan los m o 
linos y"otras fabricas á las barcas de paso y puen tes  fío - 
tantos", pues creo que  en esta par te  debia decirse «barcas 
de paso, puentes flotantes, molinos y otras fábricas.a 

El Sr. o l i v a n : Aun cuando  no veo el inconveniente  
d e q u e  el articulo subsista y tal como está redactado : sin 
embargo, si el Sr. Luxán prefiere que se redacte del modo 
que ha indicado, la comisión no encuen tra  dificultad en 
acceder á su deseo.

Sin más clise.ision quedó aprobado el artículo en esta 
forma, igualmente que el 207.

Leido el 208, decía a s i :
« En casos u rge rfe s  de incendio ,  inundación  ú o tra  

calamidad pública, la Autoridad ó sus dependiente-  p o 
d rán  d isponer  instantáneamente  y sin t ramitación n i in- 
demizacion prévia , pe o con sujeción á o rdenanzas y r e 
glamentos, de bis aguas necesarias para contener la  ó e v i 
tarla. Si las aguas fuesan públicas,  no habrá  lugar á in 
demnización ; mas si tuviesen  aplicación industr ia l  ó 
agrícola, ó si fueren de dominio par ticu lar  y con su d is
tracción se hubiese ocasionado daño a preciable, será este 
i n d e m n i za do i n mo d i a t a m en t e .»

Abierta discusión sobre é l ,  dijo 
El Sr.  S E V IL L A ’ Desearía que  se diese alguna exp li

cación respecto á la parte  del artículo en que  se dice que 
no hab rá  lugar á indemnización.

El Sr. OLXWÁN : Dice ei artículo que si las aguas fue
sen públicas no habrá  lugar á la indemnización; pero que  
si tuviesen alguna aplicación agrícola, industrial  &c., d e 
berá indemnizarse. De m anera  que desde el momento  en 
que hay derecho á hacer una aplicación de term inada  de 

* las aguas, y puede originarse un  perjuicio del uso que de 
i ellas se haga ¡kuv. el caso que (kdermina el artículo, tiene 
; que haber  indemnización.

Sin más debate quedó aprobado el artículo , siéndolo 
sin él los artículos 2o9, 219, 2 i ! y 212.

Se leyó el 213, que decía así:
«No se decretará  la enajenación forzosa de aguas de 

propiedad particular  para el abastecimiento de una po 
blación sino cumulo falten aguas publicas que puedan ser 
fácilmente aplicadas al mismo objeto.))

; Abierta discusión sobre é l , dijo
1 El Sr. Marqués de HKOKISTROL: Yo desearía que

donde se dice «cuando fallen aguas públicas,» se a ñ ad ie 
ra corrientes y subterráneas.

El Sr. p a l m a  ¥  VXHUESA: La adición que propone  
S. S. no puede aceptarse porque  daría  lugar á dificulta
des, puesto que difícilmente se sabe si pasan ó no aguas 
su b te r r á n e a s ; así que en este punto no puede la ley a te 
nerse  más que á las supe r io res ,  que son las únicas que 
se conocen.

El Sr. Marqués ue BSONISTROL *• Mi observación t ie 
ne por objeto evitar el que haya algún caso en que  por 
evitarse  los trabajos que serian necesarios para  a p ro v e 
char otras aguas se qu isieran  util izar aquellas en que 
hubiese  más facilidad , causando perjuicio á tercero.

El Sr. p a l e s  a  ¥  V £N U £ 3 A  : Ese caso está previs to  
en el m íe n lo ,  porque se trata solamente de cuando haya 
urgencia y no se pueda pasar por otro pu n to ,  pues se 
d ic ;  «en caso de que no lia ya aguas públicas.»

Sin más debate quedó aprobado el artículo.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  {Ruiz de la Vega): Se sus

pende esta discusión para dar lectura de un  dictamen.
El Sr. Pastor ocupó la t r ibun  i y leyó el d ictamen r e 

lativo á autorizar  al Gobierno para p lan tear  una nueva 
ley electoral, anunciándose  que se imprim iría  y repar t i
rlo, señalándose din para su  discusión.

C on tin u án d o se  en  seguida la discusión dél proyecto 
de ley so b re  ap rovecham iento  de aguas , fueron ap ro b a 
dos los a r ’dculos 2 U  y  215.

Leido el 216, decía lo siguiente:
«Siempre que  la concesión se o torgare  en  favor de 

una  em presa  par ticular ,  el G obie rno ,  previos los t rám i
tes reglamentarios fijará la tarifa de precios que puedan 
percib irse  por  el sum in is tro  del agua.»

Abierta  discusión sobre  él, dijo 
El Sr. I iUX Á n : Yo creo que  en este artículo, donde d i

ce que se fi jará la tarifa de  precios que puedan perc ib ir
se por el sum in is tro  de agua, debería  añadirse «v la tu b e 
ría,» para  ev ita r  conflictos é n t r e la s  empresas y los pa r t i 
culares .

El Sr.  OLIVA N: En mi concepto no son tantas las d i 
ficultades que  pueden su rg ir  de esto; como !o dem uestra  
el ejemplo del Canal de Isabel II, que t iene sus precios es
tablecidos áYa vista del público; pero no obstante, 1 a c o 
misión no ve inconveniente  en que se haga osa adición.

Aprobado el artículo con ella, se levó el 217 que de
cía lo siguiente:

«Las concesiones de que habla el artículo an ter io r  se 
rán  temporales, y su duración no podrá exceder de 99 
años, trascurridos los cuales quedarán  todas las obras en 
favor del com ún  de vecinos; pero con h  obligación por 
parte  del Ayuntamiento de respetar  los contratos celebra
dos en tre  la empresa y  los particulares  para  el sum in is
tro del agua á domicilio.»

Abierta  discusión sobre  él, dijo 
El Sr. LUXÁ N: Yo creo que  tal como se encuentra  

redactado el a rtículo puede dar  lugar á inconvenientes  
de suma gravedad, como lo demuestra  el ejemplo de lo 
ocurrido  en Barcelona; y juzgo que para  evitar  conflictos 
debe decirse que lodo queda en beneficio del com ún de 
vecinos, añadiéndose por lo tanto  «y la tubería.»

El Sr. O L IU Á N : El ejemplo que cita S. S. lo que 
prueba es que  al hacer  el contra to  no se tuvo presente 
todo lo que en  él debia haberse  mirado, con lo cual se 
hubiese evitado el conflicto. For lo demás, no hay incon
veniente  en acep tar  la enm ienda  que S. S. propone, p o 
niéndose «así como la tubería.»

El Sr. PA S T O R :  Yo creo, señores, que el artículo no 
debe pasar de donde dice: «su duración no podrá exceder 
de 99 años,» pues lo que sigue está demás; y no veo la 
razón por  qué cuando las aguas son del Estado se ha de 
hacer ese regalo á la Municipalidad.

El Sr.  G O R R A B I:  El Sr.  Pastor me perm it irá  que ie 
diga que aquí se trata del aprovecham ien to  de aguas p a 
ra las poblaciones, motivo por el que hay  que  d e t e r m i 
n a r  si ha de q u ed ar  ó no á beneficio del com ún  de veci
nos a l  t e rm inar  el tiempo marcado en la concesión.

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la adi
ción del Sr. Luxán , como igualmente  los artículos 218 
y 219.

Leido el 220, decia a s í ;
« Con igual autorización y para el mismo objeto p o 

d rá n  las empresas a b r i r  galerías,  pozos verticales ó n o 
r ias, y pe r fo ra r  pozos artesianos en  te r renos  públicos ó 
comunes y cuando fueren de propiedad privada , previo 
permiso del dueño  ó de la Autoridad en su caso,  con lo 
demás que p rev ienen  los artículos 5! y  siguientes.

Lo aquí dispuesto se entiende sin perjuicio del d e re 
cho que con arreglo á las leyes puede asistir  á las e m 
presas para  pedir  la expropiación forzosa.»

Abierta  discusión sobre  é l , dijo 
El Sr. L U X Á N : A mi e n ten d er  podría ,  donde  dice 

«pozos verticales,» ponerse  en  su lugar «pozos o r d i n a 
rios,» porque  podrá o c u r r i r  que a lguna vez tengan qu e 
ser inclinados.

El Sr. CORRADX: No hay dificultad en a d m i t i r  esa 
enmienda.

Sin más discusión quedó el artículo aprobado cu ese 
sentido , v io fueron igualmente los artículos 221 y 222. 

Leido el 223 , decia lo siguiente:
«A falta de los medios autorizados en los artículo? a n 

ter iores ,  podrán las empresas de ferro carriles expropiar  
para el exclusivo servicio de estos,  y  con arreglo  á la 
ley de enajenación forzosa , el agua de dominio  p a r t i c u 
lar que no esté destinada á los m os domésticos.»

Abierta discusión sobre é l , dijo 
El Sr. LUXÁN : Yo deseria que  la comisión , en vez 

d é l a  palabra expropiar , pusiese reclamar la expropia
ción,

E lS r .  CORRADX: Juzgo que seria más oportuno  el 
que se pusiera pedir la expropiación.

Quedó aprobado el artículo con esta modilicacion.
Leido el 224, decia así:

«Los dueños de prédios coníiguos á vías públicas p o 
drán  recoger las aguas pluviales que por ellas d iscu rran  v 
aprovecharlas  en el riego de su ? prédios,  sujetándose a la s  
disposiciones que las Autoridades administrativas ado p ta 
ren para la conservación de las mismas vias.»

Abierta discusión sobre  él, dijo 
El Sr. Marqués de M O N IA T R O L : Yo rogaría á la 

comisión que donde dice «y aprovecharlas en el riego de 
sus prédios.» se a fiad Era  «sin perjuicio de tercero »

El Sr. OLEUÁN: No hay ú mi modo de ver necesidad 
de la adición que propone S. S., p o rque  en ese s e n 
tido viene redactada toda la ley ,  y por  otra parte  aqu í  
solo se trata de las aguas de lluvia que caen en una vía 
pública y que son del p r im ero  que las recoge. i

El Si\ Marqués de M ONSSTR OL : Según lo que so ¡ 
entienda por via pública en este artículo, podrá  osúu- y 
su lugar la observación do S. S, tn

Ef Sr. Q L PX Á N : La catnision no eu íie^q ,,  v ;.( >
blioa más que  los caminos,  p u o s d a  -tíá0. A i»  L t r a ú  ' 

Sin mas debáis  quedo ap ¡-g ,ado el a r¡ íCu!o.
Se lo y ó o i i t o  , que Recia:
«Los dueños dé  los prédios l indantes con cáuces p ú 

blicos de rieras, ramblas ó barrancos pueden a p ro v ech ar  
en su regadío las aguas pluviales que por ellos d iscurren ,  
construyendo  al efecto sin necesidad de autorización 
malecones de fierra y p iedra  suelta, ó presas movibles ó 
automóviles.»

Abierta discusión sobre  él, dijo 
Ei Sr. L U X Á N : Yo juzgo que después de la palabra  

«regadío» podía añadirse  «como abono,» po rque  es silbi
do q ue  m uchas  veces a r ra s t ran  las aguas sustancias a n i 
males, con las que se pueden abonar  los terrenos.

El Sr. G L S V Á N : La comisión no ve la utilidad de esa 
adición, puesto que, una vez que pueda ap rovechar  les 
aguas lo hará, sea como abono ó como riego solamente.

Sin más debate quedó aprobado el a r t icu lo ,  siéndolo 
también los artículos 226, 2¿7 y  228.

Se leyó el 2 29, que  decia lo siguiente :
«Guando se in ten te  co n s tru ir  presas ó azudes p e r m a 

nen tes  de fábrica, á fin de ap rovechar  en el riego las 
aguas pluviales ó las m anantia les  d iscontinuas .qué c o r 
ran  por los cáuces públicos, será necesaria  la autorización 
del Gobernador de la provincia. Esta autorización se c o n 
cederá prévia presentación del proyecto de la o b r a , al 
que se dará public idad para  que  acudan  á oponerse los 
que á ello se c rey e ren  con derecho.»

Abierta discusión sobre  él, dijo 
El Sr. LUXÁN: Me parece seria conveniente  añad ir  en 

ese artículo el que  en las presas se hagan una especie de 
escalas que hoy  se usan en el extranjero  á íin de que los 
pescados puedan pasar á los puntos á donde van á desovar.

Ei Sr. CORRADX: No hay  dificultad en adm itir  la adi
ción, siempre que se diga que cuando la Autoridad, o y e n 
do á la Junta de Agricultura,  crea conveniente  que se pue
den establecer esas escalas.

Con esta modificación quedó aprobado el a r t í c u lo , y 
lo fueron igualmente los artículos 230 y 231.

Leido el 232, decia a s í :
«En los ríos navegables los r ibereños  podrán e s tab le 

cer l ib rem ente  en sus repectivas r iberas  norias, bom bas ó 
cualqu ier  otro artefacto destinado á ex traer  las aguas ne
cesarias para el riego de sus propiedades limítrofes,  s iem 
pre que no causen perjuicios á la navegación. En los d e 
más ríos será necesaria  la autorización del G o bernador  
de la provincia.

Mas si en cualquiera  de estos casos h u b ie ra  de h a c e r 
se la extracción del agua funcionando el vapor como fuer
za motriz, procede la formación de expediente  y Real 
autorización como para los canales de riego.»

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. LUXÁN: En el último párrafo se exige la fo r 

mación de expediente y  Real autorización s iempre que 
haya  de funcionar el vapor como fuerza motriz, y no e n 
cuentro  la conveniencia de formar un expediente de t a n 
ta importancia  cuando solo se trate de un propietario  que 
en su orilla pueda poner una  m áquina de la fuerza de solo 
uno  ó dos caballos.

El Sr. OLXVÁN: Atendido lo que una m áqu ina  de las 
que dice S. S. puede ex traer  por segundo, y que muchos 
en par ticu lar  podrían hacer lo mismo, no es posible m o 
dificar en ese sentido el artículo y mucho ménos cuando 
e n tre  otras cosas que no tienen tanta importancia  se ha 
establecido la necesidad de la autorización del Gobierno. 

Acto continuo quedó aprobado el artículo.
Se leyó el art, 233, que decia lo siguiente :
«Iguales formalidades y autorización y concesión del 

Gobierno son necesarias para el aprovecham iento  de 
aguas públicas con destino á riegos cuya  derivación ó 
toma deba verificarse por medio de presas , azudes ú otra  
obra  pe rm an en tem en te  construida en r io s ,  ñ e r a s ,  a r r o 
yos y cualquiera  otra clase de corrientes na tura les  c o n 
t in u a s , siempre que h ay an  de derivarse  m ás  de 20 j l i 
tros de agua por segundo.

Si la cantidad de agua que  ha de der ivar  ó d h í r a e r  de 
su corrien te  na tu ra l  no excediese de 200 litros par  s e 
gu n d o ,  se hará  la concesión por  ei G o b e rn ad o r  de ía 
provincia,  previo s iempre el expediente  respectivo^

Y cuando la cantidad de agua no llegase á 20 litros, 
podrá hacerse la concesión por la Autoridad lo c a l , d e s 

pués de form ar su expediente y darle  publicidad para  no 
las timar derechos.»

Abierta  discusión sobre é l , dijo 
El Sr. LUXÁN: Este artículo establece las A u to r id a 

des que h an  de hacer la concesión según la cantidad de 
agua de que se trate,  y esto puede producir  dificultades; 
así que el artículo quedaría  mejor l imitándose al p r im er  
párrafo, no fijando esa cantidad de 200 litros de agua, 
porque en tregar  al Alcalde de un  pueblo, y  aun  a lG ober-  
nador de la provincia, que no puede e s t a r í a n  al alcance 
de las necesidades generales como el G o b ie r n o , la facu l
tad de dar autorización no lo tengo por acertado, puesto 
que lo mismo puede perjudicarse  cuando  se trata  de una 
concesión de más de 200 litros de agua, que con las de 
ménos, que pueden ser m ayor ó m enor  número; y pues
to que de todas m aneras hay que form ar expediente  , no 
hay  para qué  hacer esa dist inción.

El Sr. CORRADX: Aquí se ha querido  dar  cierta l i 
bertad a la acción individual,  y  por eso se ha establecido 
el princip io  do que cuando las"obras no sean de una im 
portancia  suma puedan  resolverse con facilidad; h ab ién 
dose esta olee ido esa escala para las concesiones á fin de 
evita r  en lo posible las dilaciones v enternecimientos que 
en muchos casos se notan.  " 1

El br. F í jORBS  CALDERON: Una p regunta  ái la c o 
misión: los que teniendo ya derechos adquiridos para s i -  
cap un numt.ro de term inado  de litros do agua quieren  
sacar más, ¿están sujetos al expediente  que se establece 
en este artículo?

El Sr. GORRAB2: Lo que aquí se dispone se refiere á 
los derechos nuevos , pues en cuanto á los am igues  v;5 
hemos dicho que la ley no tiene efecto re troactivo.

_ E !  Sr. FL O R E S GALDJ3RON : No queda resuelta  la 
dificultad que yo encuen tro  , ni so com prende  que los 
que deseen m ejorar sus tierras sacando más agua que  la 
que hoy tienen están ó no obligados á form ar el expe
diente de que se trata.

Ei Sr. C O H M D S :  Si la cantidad de ag u ases  limitada, 
no hay que  seguir los t rámites que se p rev ien en ;  pero 
si es ilimitada, si pasa de los hmiP-s marcados, entonces 
sí tiene el dueño que observarlos.

Sin m is debate se aprobó el artículo , v sin n in g u n o  
el 234. ‘ *■ *-

Leido ei 235, decia así:
«Al solicitar las concesiones de que t ra tan  los a r t ícu 

los anteriores  se acom pañará  :
P r im ero .  El p royecto  de las obras.
Segundo, Si la solicitan fuere individual,  justificación 

de estar  poseyendo el peticionario como dueño  las t ierras  
á que intente dar riego.

Tercero. Si fuere colectiva, la conformidad de la m a
yoría de ios propietarios de las t ierras  regab les ,  c o m p u 
tada por la extensión superficial que  cada uno represente .

Cuarto. Si fuere por  sociedad ó em presa r io ,  las t a r i 
fas del canon  que en fruto ó eo d inero  deban pagar las 
tierras que hayan  de regarse.»

Abierta discusión sobre  este artículo, dijo 
El Sr. Conde de r e p a l d a : No com prendo  por qué 

cuando  la solicitud sea colectiva ha  de ser perjudicada ; 
en comparación de cuando sea in d iv id u a l , necesitándose 
la conformidad de la m ayoría  de los propietarios  do las 
t ierras regables; é igualm ente  desconozco qué diferencia 
puede h a b e r ,  au n  en ei caso á que  supongo se me va á 
contestar, en tre  un individuo que  es minoría  respecto de 
tres o cuatro, y estos mismos que lo son á su  vez re sp ec 
to de siete ú ocho.

E lS r .  QLIUÁ'N: La inteligencia del artículo consiste 
en que cuando es individual la solicitud es de una p e rso 
na que  se presenta  á rogar sus propias tierras, y entóneos 
no hay  duda; pero cuando  son varios los que  tienen t e r 
renos en una misma comarca, claro es que se necesita que  
a p a re zo ^ q u e  la mayoría está conforme en lo que se pide,
Buya mayoría constituye una persona m oral  que se p re 
senta como un particular  cualquiera. Verdaderamente  que 
sutilizando u n  poco llega á v is lum brarse  alguna especie 
de ambigüedad, porqtm puede darse el caso", au nque  im 
probable,  de que en una comunidad de propietarios haya 
utm que n o <qu iera  regar,  y para esta eventualidad la co 
misión no tiene inconveniente,  si el Sr. Conde de RipaL- 
da lo desea, en que se aclare más su pensamiento.

El Sr. Ministro de H A C 2 S N D A : Se me figura , s e ñ o 
res, (¡ue el Sr. Conde do Ripakla no ha Interpretado fie l 
m ente  el artículo. Se trata de un  proyecto  de obra  para 
reg ar  t ierras que antes no eran  regad)les, y pueden  su c e 
der tres hipótesis:  p r im e ra ,  que  e! mismo propietario se 
presente  á pedir el riego de sus propias t ie rras  sin peí judU 
cae ni afre tar á i r id ie ,  en cuyo  caso no se le exige más 
sm o que acredite  que goza legítimamente mi  posesión: 
segunda ,q u e  sea una comunidad de p ro p ie ta r io s , y eiy 
L m e o s , s igm endu 'a regia anter io r ,  suda  preciso (¡ue «o- 
dos y cada uno hicieran la misma demostración ; v ,.nVl 
como ese.» traeiaa el inconveniente  de que G‘'ú a r n  'la 
oposición de uno solo para impedir ei rieu*» de uuV ex- 
tensa  couvn-ca. s» eslabOe» h  eou?o. u l e ' L; ‘m a v o .

Va- t 0,‘ Uilmv>’ !a terc" !a os 0 , 0  que trátede uiiu tveMres.M-eip.-cio ^  |(| ley \ n,,e quc ,a
h,) 9 1 '.u C'y., ¡tara i,,., tarifas (01 rano:) que.en L uto o en míe; o m  . . .  , 1. v, .ooan i) ¡cu'  oís Garra- que  ira vande rearm e,  <•'- . . . 1 y , ¡ 1 .., q v  mmigmcnle , la verdadera  cuestión q.¡e-
los *oVC*Ul/> a s * exigimos ó no la conformidad de todos 
^  h,J'ñl)ietarios cuando la solicitud sea colectiva: si e s -  
.mnos por la negativa, hay  que bu>ear la ley de las m a
yorías , que es ia que ríe ' en t-'das tas asociaciones.

Acto continuo so aprobó o i a r t icu lo , y .sin débale los 
siguientes lauda el 239 inclusivo.

Leyóse el 210 concebido en estos términos:
«Los molinos y  otros eHabloeimíenlos industriales á 

q u i e nes s (3 p e rj u d i c a s e }) o v la de s via ció n d e a g u a s d e u n  
a rroyo  ó río, según lo establecido en la presente  lev, r e c i 
b irán en todo ca<o del concesionario de la nueva  obra la 
indemnización correspondiente.  Esta consistirá  en el i m 
porte del perjuicio por convenio entre  las p a r te s ;  mas si 
no hubiese avenencia  com prará  el concesionario y a d q u i 
rirá la propiedad del establecimiento , m ediante  tasación 
con trad ic to r ia ,  tornándose en cuen ta  ia ren ta  anual  ó la 
contribución,  y procediéndose como en los casos de ex-  
p r  o pin c ion fo r z o s a .»

Abierta  discusión sobre él, dijo 
El Sr. LUXÁ N : La bsorvacion que  voy á dir igir  á la 

comisión se refiero á la última parte dei artículo,  que d i 
ce así: [Leyó.) lúe parece que estaría mejor decir: «podrá 
el concesionario pedir la prévia declaración de util idad 
pública y expropiación forzosa.

El Sr. Ministro de A : La observación del
Sr. L uxán es justa; pero si ,no estoy equivocado, el m o t i 
vo que tuvo la primit iva  comisión, de qu ien  es este a r 
tículo, para  no referirse á la actual ley de expropiación 
forzosa es lo defectuosa de la misma, pues establece u n  
perito tercero  en discordia , que  puede hacer tasacio
nes monstruosas á su capricho sin responsabilidad a lg u 
na. La comisión quiso desviarse de lo existente consigna
do sin embargo el principio, y vo aconsejo al Ju rado  que  
ap ruebe  lo p ropuesto .

El Sr.  L U X Á N  : Convengo en que t iene defectos la ley 
ue expropiación forzosa ; mas lo que  de te rm in a  ei a r t í c u 
lo no evita la dificultad , supuesto que las palabras « m e 
diante tasación contradictoria» revelan la necesidad de un  
tercero que d ir im a la c u e s te n :  si se entiende que se ha 
de tom ar en cuenta solo para apreciar  el valor de lo e x 
propiante,  la renta  anual  y ia contribución , eso es otra  
cosa, y yo doy mi voto al artículo s iem pre  queso  diga cla
ram en te  lo que  se quiere.

El Sr. o í éiíTÁm : La ley de enajenación forzosa p o r  
causa de util idad p u b l ic a , no ofrece en  efecto b as tan tes  
garantías para  que aparezca la verdad y  la justicia  de las 
tasaciones; así es que  ha habido y hay  m uchos abusos, y 
en Madrid mismo hemos visto eí escándalo , t ra tándose  
deso lares  que había de a d q u ir i r  el Ayuntamiento ,  de que  
ent re un perito que ha dicho cuatro,  y otro que  ha dicho 
seis, ha venido un tercero (¡ue en  vez (le ponerlos en c in 
co los ha puesto en  20.

Esta consideración ha movido á la comisión á sep a 
ra rse  del camino seguido hasta el d ia ,  proponiendo  otro 
nuevo, cual es el de que el concesionario pueda  co m p ra r  
direc tam ente  de su dueño el molino ó establecimiento  
que se n.-oesito expropiar  sin acudir  á la casación a p r e 
ciando su valor por la ren ta  anual y la con tr ibuc ión  que 
pague. Sin embargo, viendo que la redacción propmesta 
no satisface com ple tam ente  re tiram os el artículo á fin 
de expresar más c la ram ente  nuestro  pensamiento.

El Sr. FR S S ID B N T B :  Queda re tirado.
Asimismo se acordó suprim ir  el siguiente á petición 

del Sr. Luxán, por ser en  un  todo igual al 209 ya  a p r o 
bado.

Sin debate fueron aprobados los siguientes h a s ta  el 
215 inclusive.

Leyóse 246, que decia asi:
Tanto en As concesiones colectivas á propietarios, 

como en ias hechas á empresarios ó sociedades, todos los 
terrenos  comprendidos en el plano general de los que  
deben recib ir  riego quedan sujetos al pago del canon  
(¡ue se fije tan luego como sea aceptado por la m ayoría  
da los p rop ietar ios ,  com putada  cu  la forma que es tab le
ce la prescr ipc ión  tercera  del art.  235. Se exceptúan ú n i 
camente las tierras que con anterioridad á ia concesión 
disIVutaren ya de r iego, cu cuanto  los dueños no e m 
pleen m ayor cantidad de agua de la que  usaban.

Los propietarios que  se nieguen por tiempo de tres 
años a! pago del canon  d espees  de la aceptación de la 
mayoría som eterán  forzosamente sus t ierras regables á 
la ley de expropiación po r  su valor como de secano, y el 
concesionario de las aguas estará obligado en los mismos 
términos á su compra.  En caso de no hacer el conces io 
nario  la compra,  se sacará el te r reno  á pública subasta 
en libre concurrencia.»

Igualmente  se leyó una enmienda al mismo en estas 
térm inos :

«Pido al Senado se sirva  acordar  la supresión del re
ferido art. 2i6.==Francisco Escudero y Azara,»

En su apoyo dijo
El Sr. RSCtJDRRO ¥  AZARA: Señores,  conforme con 

la ley en general y sus principales detalles,  no hubiera 
roto el silencio aprobatorio  que  vengo g u a rdando  si no 
c reyera  que el artículo puesto á discusión deba s u p r im ir 
se por las poderosas razones que l igeram ente  voy  á expo
n e r  al Senado. En primer lugar  sus disposiciones son a b 
solu tam ente  innecesarias, y se hallan aquí fuera de su 
asiento na tura l,  pues ya se hallan comprendidas en otros 
varios artículos aprobados por la Cámara,  y p r in c ip a l 
mente en el capítulo último , en el que se establece la 
aplicación del principio de la expropiación forzosa s i e m 
pre  que  sea preciso para que la propiedad privada no s i r 
va de obstáculo á una  obra de utilidad general. Fuera  de 
esto no hay en  el art.  2 46 sino u n  a taque directo al d e 
recho sagrado de propiedad, á la propiedad verdadera,  la 
que es an te r io r  á la ley, á la sociedad, la propiedad in d i 
vidual.

En efecto , la comisión consigna nada ménos que ía 
doctr ina de que  en el momento  que una sociedad colec
tiva de propietarios ó una empresa  concesionaria de v.n 
canal de riego ú otra obra semejante  haya convenido con 
la mayoría  de los regantes el cácon  que hayan  de sa tis
facer por ei riego todos los terrenos comprendidos den 
tro de la zona regable , qued .u sujetos al mismo, r ieguen  
ó no r ieguen, sea conveniente  ó perjudicial para ellos el 
agua. Esto no es j u s to ,  como tampoco io que se añade  
respecto á que si t r a scu r r ie ro n  tres años sin pagar el c a 
non se aplicará la ley do exeropiacion forzosa en b e n e 
ficio de la empresa concesionaria  , la cual podrá en v i r 
tud de tasación pericial, con vertirse  en dueña  y p ro p ie 
taria de ios terreno^, abonando su valor ' ‘orno si fue ran  
de secano. Y j cosa s in g u la r ! a! paso que se impone, á la 
empresa una obligación, á renglón seguido se dice sin 
embargo que si no la conviniera  cumplir la  so en a jen a 
rán  les terrenos en pública subasta. ¿En q u é  quedamos? 
¿Es una obligación ó un servicio io q ue  se impone á las. 
empresas en esta parte?

De eualquier  modo se observa poco res pedo al. d e r e 
cho de propiedad individual,  m ien tras  que se o to rgan  
m u c h a s  consideraciones á la propiedad colect iva;  y es* 
to y  seguro  que  si el artículo quedara  como se presenta ,  
al cabo de 10 años los propietarios situados en la zona 
regab le  h a b r ían  pasado á ser colonos de la empresa.

Y es b ien ex traño  , señores , que  tengamos tan e n  p o 
co el derecho de propiedad en una ép.;ca en qu e  tanto 
respeto se tr ibuta  A oíros derechos,  cuando ei de que me 
ocupo ha sido objeto s iem p re  de consideraciones e x 
traordinarias .  En tiempo de Cárlos ÍU se construyó  el 
Canal do Aragón, llamado Im p er ia l ,  y  sabido es que á  
n inguno  de los dueños de las t ie rras  regajales se les i m 
puso la condic ión que  ahora  quiere  establecerse; y si b ien  
es verdad que  luego los (¡ue no qu is ieron  acep tar  el r i e 
go h an  tenido que  pagar en u n  decenio m á s c a ra  el agua, 
el resultado es que se les respetó el l ibre  uso de su  d e r e 
cho. Lo mismo puede  decirse del Canal de Urgel, á cuyos  
concesionarios tampoco se les otorgó la facultad de a d 
qu i r i r  las t ie rras  que no q u ie ran  adm it ir  el riego..

Y si b ien es cierto  que hay  un  canal en  construcc ión  
en tre  cuyas  concesiones se halla esta, téngase en  cuen ta  
que  fué otorgada en  1833 ó 34, y  que  p recisam ente  á esa 
condición se debe  q ue  en tan largo período todavía n o  
h a y an  empezado las obras. Además, existe o tra  conside
ración contrar ia  á esa imposic ión dei riego que  se es ta 
blece en  el artículo, cual es la de que  en nu es t ro  país h a y  
m u c h o s  te rrenos  de secano destinados viñas, a la s  c u a 
les no conviene el agua, y en tal caso tendrían  sus dueños 
que  reduc ir  sus tierras al cult ivo de cereales, para  el que 
no son á propósito, ó resignarse  á vendérselas á la e m 
presa concesionaria.

Por todas estas consideraciones,  y otras que  omito en 
gracia de la brevedad, ruego al Senado que  se sirva ap ro 
bar mi enm ien d a ,  ó acordar  que  el artículo vuelva á la 
comisión para  que So redacte de nuevo.

El Sr. s p r s s i d e n t s : Siendo pasadas las ho ras  de  
reglamento, se su sp en d e  esta discusión, la cual c o n t in u a 
rá mañana.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y media.

CJOMiS-RüSO D3S LOS D IPU T A D O S.

p k k s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  a l v a r e z .
kxoraoir, oficial de la sesión celebrada el día 7 de Julio 

de i 865.
Abierta á las dos  y m edia ,  se leyó y fué aprobada  el 

acta d ' la sesión anterior .
Se dió cuenta  do los nom bram ien tos  hechos po r  las 

secciones en su reun ión  de ayer.
El Sr. GA’iMDAB: Hace 19 dias que supliqué al Go

bierno  remitiese notas del m ovimiento del pe rsonal  de 
em p ’c'.dos •-.) los últimos d as del Ministerio an te r io r .  
Desde entonces no lia venido más ñola que la relativa ai 
Minislerio de Fomento. No puedo c ree r  que esto signifi
que poca consideración al autor de esa súplica: ¿significa 
que no ha habido movimiento de empleados en los d e 
más Ministerios ? No puedo tampoco creerá). ¿Significa 
(¡ue no se (¡ulero (¡ue ese a minio se discuta? Yo deseo sa 
berlo de lodos modos.

Et Sr. Ministro de '¿TYdi¿.BO: Si el GMjimmo no  lia 
cumplido con ios deseo? de S. S . , no ha sido por falla d í  
considerad  >n , ni porque  quiera  ex visor Y m.m debate. 
El Gobierno, que  no teme la discusión de sus actos, m u 
cho m énos podría temer ia de actos ajenos. Pero es lo más 
probable  que en los p r im eros  dias y en medio de tantas y 
ían graves ocupaciones no hayan  po lido hacerse las nota ; 
que S. S. reclama. La relativa á mi departam ento  será in 
m edia tamente  remitida, y recordaré  á mis com pañeros  k 
m ism a excitación de S. S.

El Sr. C A N D & U : Se lia agitado fuera  de aquí una cues 
lion g r a v e : la de las facultades del Gobierno para  anula  
ciertos nom bram ien tos .  En el Ministerio de la G uerra  si 
ha procedido según parece á esa anulación, y tam bién  
las reparaciones en el a rm a  de caballería, f  no se ha  pro 
cedido del mismo modo respecto de otras a rm as  donde h 
habido Oficiales destituidos. Esto tiene que discutirse aqn

El Sr. Ministro de ESTADO: Por parte  del Gobiern 
no puede h ab er  obstáculos para rem it ir  los documente 
que S. S. pide. Por el Consejo de Ministros se ha adopta 
cío una  medida de estricta ju s t ic ia :  la anu lación  de lo 
nom bram ien tos  hechos contra  la ley vigente. Esto p ru e  
ba que el Gobierno no tiene q ue  tem er la discusión.

Proposición del Sr.  Fernandez Espino.

Continuando ia d iscus ión ,  dijo
El Sr. SAI3TEAGC ¥  E O P P E :  He pedido la pa lab r  

no para  e n tra r  en el fondo de la cuestión, sino p o rque  1 
sido uno de los individuos de la antigua mayoría  qu eh r  
votado la autorización para p lantear la ley electoral.  I: 
pedido la palabra  a y er  con pena p o r  ve rm e  por la pr 
mera  vez obligado á contestar  á u n a  acusación de de 
lealtad. No es mi ánimo justif icarme: es mi án im o sino  
ra rm e. Justificado me creo p o r  mi conciencia.

Se dice: todos los que c o n cu r r ie ro n  á la ju n ta  de 
mayoría  se com prom etie ron  á no vo tar  la ley. Se hace 
después salvedades, y se dice: el Sr. Tal no asistió y  qu 
ció en l ibertad. Esta es mi posición.

Señores,  yo era u n  soldado que cumplía  con mis di 
beres militares: creo haberlos llenado. Pero en la polític 
¿he tenido una  influencia equivalente  á esa importanc 
que  se me quiere  dar hoy?  No, señores : n in g ú n  Diput 
do ha ejercido ménos influencia que  yo en el an te r io r  G 
bierno. Yo no fui, pues, á la ju n ta  de la mayoría;  ¿v p 
e?o he de p e rd er  el cariño de mis com pañeros?  Mis se 
t¡míenlos hácia esas personas, por  m ás  que m e crit iqm  
estarán á p ru eb a  de desdenes. El t iempo dirá qu ién  ao 
tó. Yo, que profeso un  respeto sin límites y  u n a  grati t 
inmensa al Sr. Duque de Yelencia , ¿ podia separa rm e  
lo q ue  c reyera  que era  el credo del partido  modera 
N o ,  señores :  yo v ine aquí habiendo hecho dimisión 
mi destino laiFpronlo  como el Duque de Valencia dejó 
Ministerio.

Yo no he faltado á una  sola votación, y  no creia cc 
forme con las doctr inas de mi partido  hacer u n a  opo 
cion violenta a' Gobierno elegido po r  S. M. Digo m ás:  
p re sen ta rm e  al Sr.  Ministro de la G uerra  le ofrecí i 
servicios como m il i ta r  , p o rque  creo que el ejército d( 
serv ir  á todos los Gobiernos nom brados por ía Reina, 
todas las ocasiones análogas mis amigos y compañe 
h an  hecho lo m ismo; solo que  yo como Diputado po 
ve rm e  en el caso de vo tar  contra  el Gobierno, é hice 
misión del cargo que  en Madrid ejercía. Po r  lo demás, 
concurr í  á ia ju n ta  de la m ayor ía ,  y dije después á i 
compañeros que votaría  la ley.

Hay más : el actual Gobierno lo que  necesitaba 
núm ero ,  no votos:  lo m ism o se le servia diciendo sí < 
diciendo n o :  yo po r  eso elegí el voto más conforme < 
mi conciencia.

Se me di¡ á : en o tra  ocasión dijisíe no : es verdad; 
ro allí se t r a t ab a  de la existencia del Gabinete más < 
de la l e y : hoy se t ra ta  de la ley.

Se d i c e : la revolución amenaza:  el Trono de nue; 
Reina bambolea. Hay dos medios de hacer  frente  á a  
males: el uno  es evitar  los motivos que pueden  justifi 
la revolución; el otro es la resistencia . Én  estas circo 
t an d a s  he creído que lo más convenien te  es que  vei 
aquí un Ministerio que pueda hacer concesiones que 
es’án fuera fiel credo dei partido moderado, y  q ue  pu 
ser  Jefe y núcleo del g ran  partido  conservador  par» 
dia del peligro.

El Gobierno, por  lo demás, creo que  esté (Lspues 
resistir  la fuerza con la fuerza para  salvar la sociedac 
Trono y las instituciones. En ese caso yo  estaré  á su L



y  crea el Sr. Nocedal que lo liaré tan b ie n , que los que 
íioy me critican no me negarán su aplauso. Entre dau¡o, 
com o respeto la prerogativa de S. M., yo  no liare una vio* 
lenta oposición al Gobierno actual.

Decía el Sr. Nocedal que había dos partidos radicales 
uno enfrente de otro: el racionalismo y el catolicismo. 
Seria una desgracia que llegara ese caso; pero si llegara, 
hay en España un ejército que salvara el Trono y las ins
tituciones. , .

Yo creo señores, que el medio de que desaparezcan os 
tristes espectáculos de mezquinas rivalidades personales 
es que vengan aquí los progresistas. No temo que el par
tido progresista turne en el poder con los demas si es 
llamado por la Reina.

Si es que viene otra cosa, cuando amenace yo no ne
garé mi apoyo á todos los que la puedan evitar.

Creo que he explicado suficientemente mi conducta.
El Sr. R I V E R A : Cuatro dias llevo de convalecencia 

después de una grave enfermedad ; pero un sentimiento 
noble, el deseo de explicar mi conducta ante mis com i
tentes, me obliga á levantarme, aunque sin fueizas paia 
estar en pié.

Vosotros, señores, habéis podido juzgarm e ue cerca, y 
no necesitáis explicaciones; pero las necesitan los que au
sentes carecen de datos para juzgarlos con exactitud y 
acierto. Yo declaro que no he sido ministerial del ante
rior Ministerio en el sentido que usualmenle se da á esta 
palabra. He sido un Diputado de Gobierno , porque por 
temperamento, educación y por las convicciones profundas 
que en mí han producido los estudios á que he consagra
do mi vida tengo el convencim iento de que por regla ge
neral los Gobiernos tienen cási siempre razón, y que ca
recen de ella las oposiciones. Por em he apoyado en las 
grandes cuestiones á los Gobiernos conservadores. En 
prueba de mi prim er aserto, digo aquí, y reto á que se me 
contradiga, que no he asistido á ninguna reunión de la 
mayoría. Desde la primera reunión preparatoria hasta la 
última, después de hecha la dimisión del Ministerio del 
Duque de Valencia, no he asistido á ninguna.

Diré má>: en una cuestión grave, en la de las harinas, 
el Sr. Ministro de la Gobernación González Brabo, estan
do hablando con  el Sr. Moraza me preguntó si votaría 
con  el G ob iern o , y a esta pregunta le respondí que en 
aquella cuestión, com o en todas, votaría con mi c o n 
ciencia.

El Sr. M O R A Z A : Yo no he oido nada de eso.
El Sr. r i v e r a : Recuerde S. S. los hechos, y tendrá 

ocasión de rectificar esa negativa.
Se d ir á : tu votaste el m ensaje, las cuestiones de Ha

cienda, la de Santo Domingo, las de orden público. Es 
verdad, y añado que si cien veces fuese Diputado y  se re
pitiesen las mismas circunstancias, otras tantas votaría lo 
mismo. Pero en otras cuestiones he votado contra el M i
nisterio, y  aun he presentado las proposiciones que he 
creído convenientes al órden moral de nuestra sociedad 
política, sin cuidarme de si agradaban ó no al M iniste
r io , y  si votaban en contra com o votaron algunos Mi
nistros.

Verdad es también que fui de la comisión de mensaje, 
aunque sin saber una palabra hasta entrar en mi sección. 
Siento ahora más que nunca que en aquella solemne oca
sión un sentimiento de dignidad, tal vez exagerado, me 
moviese á renunciar la palabra: si entonces hubiera usa
do de la palabra, entonces habría expresado los motivos 
de mi conform idad con la política del G obierno; con for
midad que tuvo también la fracción de esta Cámara co 
nocida con el nom bre de centro parlamentario, que apo
ya á este Gabinete, y  del cual forma parte uno de sus 
m iembros.

La otra parte de mi discurso se habría encaminado á 
tratar el punto importantísimo referente al origen y legi
timidad de los partidos, aprovechando la oportunidad de 
haberse tratado este asunto en esta y  en la utra Cámara. 
No entraré hoy en el fondo de esta cuestión: solo haré m e
ras indicaciones para explicar mi pensamiento; y si hay 
quien las contradiga , yo acepto el reto para discutirlas 
en razón oportuna en este sitio ó por medio de la prensa.

He adquirido el convencim iento de que hay partidos 
legítimos providenciales, que tienen una gran misión que 
cum plir en la sociedad, conduciéndola por el camino del 
progreso, de la civilización y de la cu ltu ra ; y que hay 
otros partidos ilegítimos, bastardos , que deben desarrai
garse. Tanto en el órden religioso com o en el filosófico 
y político, de grandes en grandes períodos, se presentan 
en el mundo grandes verdades que vienen á constituir 
la sociedad sobre otro órden de cosas.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Ruego á V. S. se contraiga á la 
alusión.  ̂ ,

El Sr. r i v e r a : Lo que estoy diciendo conduce d i
rectamente á explicar mi conducta política en este C on
greso. A fines del siglo pasado la sociedad estaba todavía 
bajo el influjo de aquel principio de derecho público que 
sancionaba que el imperio era la propiedad Por virtud 
de él los Monarcas disponían de los pueblos com o de su 
propio patrimonio, y  todos los derechos, deséelos del se
ñor feudal hasta del último aldeano , se consideraban c o 
m o un privilegio.

Pero el desolvim ienlo de los estudios de las ciencias 
m orales y políticas proclam ó principios contrarios, y des
de entonces se proclam ó que los pueblos no eran patri
m onio de ninguna familia ni persona, y-que el hombre 
tiene derechos naturales que deben garantir la organiza
ción d é lo s  poderes públicos. Estas ideas forman prim ero 
escuela, después partido, que por la discusión y aun por 
las armas han alcanzado el triunfo en Europa. Los parti
darios de estas doctrinas han creído en la necesidad de 
confesar y reconocer m asó menos artículos en su sím bo
lo, y  de aquí la división de moderados, progresistas y de
mócratas. Éstos son los partidos que llamo legítimos, por
que ios lazos de unión los constituye una idea común. 
Pero dentro de estos mismos partidos se forman otros 
que no ¿es forma la com unión de dogmas, sino de intere
ses, y  á estos les llamo ilegítimos porque se organizan 
militarmente, con  sus Generales en Jefe, Estados Mayores 
y subalternos , organizados para luchar á muerte hasta 
conquistar el poder y repartirse sus ventajas: estos parti
dos son los que desgarran las entrañas de la patria.

Siendo estas mis convicciones,digo que yo pertenezco 
al gran partido conservador, que tiene por base de sus 
creencias la Constitución de 1845. Y com o creo que las 
diferentes fracciones de ese gran partido, divididas más 
p or  antagonismo, odios y am biciones que por ideas, que 
n o  teniendo razón legítima de ser á mi juicio; por esto yo, 
que no participo de esos odios y  pasiones, he apoyado á 
los Ministerios conservadores presididos por los señores 
Miradores, Arrazóla y  Mon, cuyo último Ministerio trajo 
aquí proyectos importantísimos, y  el primero de todos la 
abolición de la reforma de la Constitución de 1845, desde 
cu yo  suceso ninguno de los que la aceptan como sí mbolo 
tiene derecho á llamarse más liberal que los demás en 
contrados en igual caso.

Siendo tales mis opiniones, ya está explicado por qué 
he estado y  pienso estar miéntras sea Diputado al lado de

los Gobiernos conservadores que manden con la Cons
titución y las leyes, sin perjuicio de votar en contra en 
las cuestiones que repugne mi conciencia.

Adem ás, señores , los que apoyamos la política del 
Ministerio Miraflores-Vaamonde teñíamos el com proi>'aJS0 
de votar la elección por provincias ó circunscr;;pc¡ones> 
aunque, com o me sucede a mí, no ciea que esto van 
á cesar los abusos electorales.

El Sr. M O R A Z A : Aludido por el Sr. Rivera para rati
ficar con mi dicho ciertas explicaciones de Diputado in 
dependiente que tuvo con el Sr, González Brabo, tengo 
el sentimiento de no acceder satisfactoriamente á su de
seo. Esas explicaciones tuvieron lugar, según S. S. ha d i
cho, en el momento en que terminando la sesión había 
confusión en el Congreso, y cuando el estrecho espacio 
que media entre la mesa y  ñl banco azul estaba lleno de 
Diputados. Pudo suceder muy bien que yo estuviese ha
blando con el Sr. González Brabo, teniendo en ello m u
cha honra y mucho gusto: pudo suceder también que el 
Sr, Rivera murmurase esas palabras al oido del Sr. Gon
zález Brabo; pero lo que indudablemente no sucedió es 
que yo las oyese ni las comprendiese. Esta es la verdad, 
que puedo asegurar al C ongreso, asegurándole que no 
peco de desmemoriado.

EISr. R I V E R A : Ruego al Sr. Moraza y alSr. Gonzá
lez Brabo que recuerden bien los hechos. Cuantos me co 
nocen saben que soy incapaz de referir lo que no haya 
pasado, y están seguros de la verdad de lo que afirmo.

El Sr. M O R A Z A : No he negado el aserto de S. S l o  
que he dicho solamente es que no oí sus palabras.

El Sr. N A V A R R O : Entré ayer en el salón cuando es
taba hablando el Sr. Nocedal, y no le oí su alusión hasta 
que co ’egí lo que había dicho por el discurso del Sr. Con
de de San Luis.

Yo tengo en mucho la opinión de la prensa y del se
ñor Nocedal y por lo mismo creo deber dar á los perió
dicos y á S. S. una explicación de mi conducta.

Sabido es que la mayoría del Congreso acordó retraer
se en la cuestión de que se trata , acuerdo tomado en una 
reunión. Yo no asistí á esa reunión porque mis ideas 
eran contrarias al retraim iento, y así lo manifesté á todos 
paladinamente

El Sr. B E L D A : Pido la palabra com o retraído.
El Sr. N A V A R R O  : Yo había reprobado en otros el 

retraimiento , y  era natural que no lo emplease. No asis
t í , pues, á la reunión y vine á ocupar mi sitio. Un Dipu
tado de la antigua minoría me habló del retraimiento y 
de la le y , y yo de^de el primer momento ie d ije : no 
solo no me retraigo , sino que esa ley puede contar con 
mi voto.

Ese voto voy á explicarlo. La ley entraña tres cues
tiones : el sistema electora l, el censo y  la cuestión ele 
confianza. Al Conde de T orenooí decir varias veces que 
le era indiferente el sistema electoral.

Yo no diré tanto: diré sí que aquí todo parece cam 
biado: los progresistas piden el voto por provincias que 
es el ménos liberal; y los moderados reclaman los distri
tos, que son el método que da al elector más medios de 
influencia y más claridad respecto de lo que vale y sig
nifica su voto; medios y claridad que no tiene el elector 
por provincias. Los resultados malos que han dado las e lec
ciones por distritos no han sido por falta de libertad, s i
no por exceso de la influencia moral. Pero la ventaja por 
la cual me he decidido á votar la elección por provincias 
es que esta elección contribuye á !a reorganización délos 
partidos político-, porque en efecto la elección por d is 
tritos ha matado los partidos.

El Sr. PRESIDEN TE: No se discute la ley electoral.
El Sr. N A V A R R O : Estoy dando las razones de mi v o 

to. Hace más de 20 años que vine á la vida pública; ya 
pertenecía entonces al partido moderado; hoy tengo la 
misma fe en mis ideas. Creo (pie toda idea al r«dizarse 
da origen á progresistas y moderados; unos que desean 
precipitar la realización, otros que la quieren prudente y 
reflexiva. Yo pertenezco al partido moderado, represénte
lo quien lo represente. Hay acciones en los partidos que 
se dirigen á derribar del poder á quien en él se encuen 
tre, y otras que se dirigen á sostener los principios. En 
materia de principios seré siempre inflexible; en cuanto 
á conservar ó derribar personas del poder, obraré según 
las circunstancias. El Gobierno actual me ha preguntado 
si ie doy mi confianza para aplicar esta ley, y yo se la he 
dado para eso.

Si tuviera el honor de volverme á sentar en estos es
caños no seria extraño que diese mi voto á este Gobierno. 
Yo le pido hoy poco, le pido solamente que no consienta 
jamás que se altere ni en poco ni en mucho la parte del 
reglamento que se refiere al juramento que aquí presta
mos al sentarnos en estos escaños.

El Sr. A L V A R A D O  : No he podido asistir ayer al Con
greso, y tengo que contestar hoy á la alusión sangrienta 
de Sr. Nocedal ¿obre la votación de la ley electoral.

No temo á la calumnia de fuera cuando no afecta más 
que á las opiniones políticas. Pero no puedo consentir que 
aquí se ponga en duda la rectitud ó la dignidad de mi ges
tión com o Representante del p a ís , porque esto valdría 
tanto com o reconocer la verdad de la imputación.

No puedo creer que el Sr. Nocedal, que ha venido aquí 
á hacerse el eco de publicaciones violentas y apasionadas, 
haya querido precisamente calumniar á los que no hemos 
votado con S. S.

Poro no es lícito á un Diputado censurar el voto de 
otro en son de duda de la rectitud de conciencia con que 
vota. Esto seria un ataque á las instituciones y á la in 
violabilidad del Diputado.

Creo ser el Diputado más antiguo de este Congreso; pe
ro estaba apartado de la política hace más de 20 años 
por no poder sujetar la libertad de mi opinión á las ex i
gencias tantas veces tiránicas de los partidos. No he t e 
nido, pues, aquí ahora com o hombre de partido. Era mi
nisterial del Ministerio Narvaez, pero no incondicional
mente. Lo seria del Ministerio O’ Donnell, conservando mi 
libertad de acción. Ministerios ámbos conservadores li
berales y  de órden, han venido al poder en momentos 
de visible peligro para el Trono constitucional y  la d i
nastía, y he creído y creo íirmísimamente que hacemos 
un gran acto de patriotismo en ponernos á su lado to 
dos los hombres de órden, en nombre de alguno de los 
cuales estoy también hablando, y ayudarle con todas nues
tras fuerzas para que pueda salir victorioso en la batalla 
que muy pronto va á tener que reñir con la revolución, 
Tal es la explicación á que se me obliga de mi voto tan 
independiente com o el que más.

El Sr. C A R D E N A L: Yo no estoy en la necesidad de 
explicar mi voto : he pedido la palabra cuando el Sr. R i
vera aseguraba que no había sido ministerial del Gabi
nete Narvaez. Si no es ministerial el que va á los com i
cios con esa bandera, el que vota las cuestiones do ac
tas, el que tiene el alto honor de formar parte de la co 
misión de mensaje, y el que vota después con el Gobier
no todas las cuestiones im portantes, yo  no sé lo que es 
ser ministerial. Esto ha sucedido con el Sr. Rivera. S. S., 
3on el mismo fervor que yo, ha sostenido toda política del

Gabinete de1 N , „  . . „  . , .
Sr. Riv^- 1 Duque de Palencia. Se había reservado el
tap en la cuestión de mensaje el honor de contes<

- al ilustrado Sr. Posada; pero en los incidentes del 
debate el Sr. González Brabo creyó conveniente hablar; 
pues b ie n : era tai la fe con que el Sr. Rivera quería d e 
fender al Gabinete, que se ofendió de que el Ministro de 
la Gobernación q isiera defenderse á sí mismo. Tenia la 
pretensión de hacerlo m ejor que el Ministerio; y no ha- 

i hiendo querido ya S. S. hablar estando ofendido, tuve yo 
que improvisar un pequeño discurso.

Yo, pues, no me puedo explicar cóm o S. S. dice que 
no ha sido ministerial de aquel G abinete, aunque apele 
a remontarse á donde se ha remontado. Pero digo más: 
si S. S. no era enteramente ministerial del Duque de Va
lencia , ¿como no se dirigió á otras fracciones, alguna de 
las cuales, com o la del Sr. Moyano, le buscó y  no le en 
contró propicio?

Y si se dice que un hom bre es ministerial con  arreglo 
a su conciencia , ¿ no lo somos todos? Los ministeriales 
ciel Duque de Valencia hemos tenido en este terreno tanta 
independencia com o el que más.

Suplico, pues , Sres Diputados, que se dén por termi
nadas estas cuestiones. El país nos conoce á todos y nos 
juzga a todos.

El Sr. R IT 7E R A : He dicho que no habia sido ministe
rial en el sentido que usualmente se da á esa palabra ; y 
he probado mi aserto diciendo, entre otras cosas, que no 
lie asistido á ninguna reunión d é la  mayoría, ni siquiera 
a la preparatoria. Pero que por educación, temperamen
to y convicción  he estado con el Ministerio del Duque de 
Valencia en todas las graves cuestiones, como lo estuve 
con los Ministerios conservadores anteriores.

Este ministerialismo mío es muy distinto de los que 
aquí se usan: yo he votado varias veces contra lo que vo
taron los Ministros, y  además no he aspirado jamás sino 
á la honra de representar y  servir bien á mi país.

Dice el Sr. Cardenal que se ofendió mi ministerialismo 
porque no se me dejó h a b la ra n  primer lugar en defensa 
del anterior Ministerio. Mi ju icio  sobre los actos anterio
res y posteriores al mensaje no tengo para qué repetir
lo, Lo que diré en primer lugar es que un individuo que 
entonces votó aquel mensaje forma hoy parte del actual 
Gabinete, y por consiguiente que yo he podido sin in 
consecuencia votar entonces y votar ahora , com o lo he 
hecho: entre ambos votos no hay contradicción.

Es cierto que en el turno establecido en la comisión 
de mensaje se me designó para con (estar al Sr. Posada 
Herrera, y cierto también que me creí ofendido y renun
cié la palabra; pero esto no fué por favor ministerial, c o 
mo con  exageración é inexactitud ha dicho elS r. Carde
nal. Lo cierto fué que cuando empezó á hablar el Sr. Po
sada dos ó tres Ministros se volvieron á la comisión; p re 
guntaron quién era el individuo encargado de contestar, 
y cuando lo supieron dijeron : tome V. nota para hablar 
primero. Estando en esta creencia entré en el salón y 
vi con sorpresa que el Sr. González Brabo estaba con los 
papeles dispuestos para hablar primero; y como esto lo 
hiciese sin un recado de atención á que yo me creia dig
no, me retiré del banco de la comisión y "renuncié la pa
labra. Por lo dem ás, si yo  hubiera hablado, no habría 
dado el ejemplo deplorable de convertir á la comisión 
en acusadora de las oposiciones.

Se dice que el Sr. Moyano me buscó y no quise irme 
con él. Señores, es verdad. Pero esto ¿q u é  quiere decir? 
Lo que he manifestado anteriormente. Yo reconozco par
tidos legítimos; los que se forman para profesar, propagar 
y arraigar en el mundo una idea fecunda y civilizadora; 
pero condeno esos partidos ilegítimos que no reconocen 
por base sino el odio, el antagonism o, la ambición de po
der: tengo el convencim iento de que estas banderías no 
conducen á nada bueno, sino á desgarrar las entrañas de 
la sociedad, introduciendo la división que es la muerte y 
la perdición de las naciones. Y cuando tales son mis sen
timientos, ¿habia yo de ir á concurrir á la formación de 
otra fracción que aumente el número de las huestes c o 
nocidas dispuestas siempre á dar batallas, no en bien de 
la sociedad, sino para disputarse entre sí el poder, y con 
seguido distribuirse sus ventajas? N o, señores: lo que he 
hecho hasta aquí lo que procuraré hacer en adelante es 
estar al lado de los Gobiernos salidos del gran partido 
conservador, con abnegación completa, apoyándoles mien
tras gobiernen con la Constitución y las le y e s , sin per
juicio de hacer uso de mi derecho votando en contra, 
cuando crea que en una ó más cuestiones se apartan de 
esos mismos caminos.

El Sr. C A R D E N A L : Siento el mal rato que he dado ai 
Sr. Rivera: no voy á discutir el ministerialismo de reser
vas mentales, ni de los que se llaman independientes al 
dia siguiente de la caida. Y o , si he ocupado puestos pú
blicos, no ha sido com o recompensa de actos políticos. Por 
lo demás, mi persona es tan recta é independiente com o 
la magnífica persona del Sr. Rivera.

S. S. nos recuerda que hoy se sienta en el banco azul 
un individuo que también voló el mensaje. Esas'son cuen
tas que liquidarán en el Gobierno el Sr. Alonso Martínez 
y el Sr. Posada H errera: yo no tengo nada que ver con 
ellas. A mí me bastaba decir que el Sr. Rivera habia sido 
ministerial ántes de las elecciones, en las elecciones y 
después de las elecciones.

El Sr. B E L D A : Después de las elocuentes palabras del 
Sr. Cardenal, creo que podría callarme. Yo he oido las 
explicaciones que muchos individuos de la antigua y de 
la nueva mayoría han hecho para manifestar los móviles 
de su conducta en el dia de ántes de ayer, y  diré por mi 
parte que me he abstenido de votar porque he creído 
que era el medio más eficaz de im pedir que fuera ley un 
proyecto que considero m ucho ménos liberal que el que 
ha venido á sustituir.

Por lo demás, yo  he oido con gusto esas explicaciones, 
y  creo que el país nos juzgará á todos del modo que me
rezcamos.

El Sr. Duque de F R I A S : Pido la palabra para defen
der á un ausente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Para eso habrá que consultar 
al Congreso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Puesto que 
hay alguna dificultad para que hable el Sr. Duque de 
Friás, diré yo en su lugar que el Sr. Alonso Marlinez no 
ha votado el último mensaje.

El Sr. r i v e r a : No tengo evidencia d o si el Sr. Alon
so Martínez voló ó no el mensaje; pero de todos modos, lo 
votaron muchos de los individuos que com ponían la frac
ción capitaneada por S. S.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores, e l espectáculo 
que con gran sentimiento del Gobierno venim os presen
ciando en la sesión de hoy y mucha parte de la de ayer 
ha hecho que nos olvidem os de que se trata de una pro- 
po-icion  del Sr. Fernandez Espino y  otros señores acer
ca del reconocim iento del reino de Italia.

En esta cuestión, señores, ni el discurso del Sr. Espi
no ni la tremenda filípica del Sr. Nocedal harán al G o
bierno salir de la reserva en que tiene que estar. El G o
bierno ha dicho por boca de su Presidente que era lle

gado el caso de adoptar en este asunto una resolu
ción que no com prom etiera los intereses del catolicismo 
y no diremos más aun cuando el Sr. Nocedal haga todos 
los esfuerzos posibles, porque creemos que con este silen
cio servimos más á los intereses del catolicismo, que le 
sm m  al Sr. Nocedal con sus imprudentes declamaciones.

( I ero el Sr. Nocedal decia que censuraba el que nego
ciásemos. ¿á acaso sabe S. S> si el Gobierno negocia con

» ppa» °  c.on  ^ 1Gtor Manuel, ó con los dos al mismo tiem- 
l)0 ,i ues si no lo sabe, ¿por qué nos censura S. S.?

# El Congreso habrá observado que el Sr. Nocedal no 
deja de usar armas prohibidas cuando cumplen á su ob 
je to : b. b. no hace lo que un honrado padre de familia á 
quien yo conocí, y  que era m uy cristiano y  oia misa to
cios los días lestivos á hora en que no se pudiera atribuir 
su presencia en la iglesia á mogigatocracia. Ese hom bre 
era pobre, y era acérrim o partidario de D. Garlos; pues 

ten . habiendo recioido una herencia de un pariente y 
amigo suyo que le hacia muy r ico , no quiso aceptarla 
porque dijo que si D. Gárlos ocupara el Trono no habría 
podido tener aquella herencia , porque no se hubiera he
cho la ley de desvinculaciones.

El Sr. Nocedal no hace esto; y  después de burlarse del 
parlamentarismo, que considera com o un veneno y com o 
la gangrena de la actual sociedad, cuando le conviene 
usarle le usa para com batir con él á sus enemigos.

 ̂ vamos a otro punto. El Sr. Nocedal tiene ciertas opi
niones ; pero no quiere transigir con las de los demás, y 
lia increpado a los Diputados que habían votado el pro
yecto de lev electoral, dando origen al espectáculo que 
todos hemos presenciado, y censurando esa conducta del 
modo mas funesto, diciendo que esos señores han escrito 
la historia del parlamentarismo; es decir, lo más que en 
su concepto se puede decir á un hombre, y esto lo ha he
cho b. cuando es preciso roconocer la abnegación con 
que esos Diputados han dado un voto que tal vez les im 
posibilite á volver á estos escaños.

La prensa es una institución cuya necesidad recono
cemos todos; pero el Sr. Nocedal, que la anatematiza, se 
vale de ella y la trae á cuento para censurar vuestra 
conducta.

Pero dejando esto aparte y viniendo á la cuestión se 
nos dice que, siendo el Ministerio cási el mismo que en 
186!, entonces no quería el reconocim iento del reino de 
Haba, y  ahora lo  quiere á pesar de no haber hablado de 
el hasta el momento que ha venido al poder, lo cual hace 
creer que hay alguna influencia extraña.

En primer lugar debo decir que no hay tal influencia 
extraña, ni la habrá nunca, y en segundo que tanto en 
el Senado com o en el Congreso se ha presentado esta 
cuestión por el partido déla  unión liberal. Pero hay más, 
en 1861 ese reino de Italia acababa de establecerse, y era 
expuesto que la España tomara la iniciativa de su recono
cim iento , al paso que hoy después de cuatro años, le ha 
reconocido cási toda Europa , y lo que entonces era pru
dencia seria hoy ponerse en un aislamiento pernicioso.

En cuanto al reino de Nápoles, com o allí está estable
cida la ley sálica y además no pueden reunirse las dos 
Coronas de ese antiguo reino y de España en unas mis
mas sienes, es cla io  que no tienen fuerza los argumen
tos que acerca de esto ha hecho el Sr. Espino.

 ̂ EI Sr. Espino decia que al mismo tiempo que se dis
minuían los dominios del Papa se disminuía su poder es
piritual: yo, sen.-res, creo lo contrario, v opino que lo 
mismo obedecerían al Papa los 200 millones de cristianos 
que bajan su cabeza ante él si les dirigiera desde una 
cabaña que dirigiéndolos desde el Vaticano.

S. S. dice que el padre del Rey Víctor Manuel vino á 
España com o voluntario en el ejército francés y  se halló 
en la toma del Trocadero. Es verdad: ¿pero se ha de te
ner esto en cuenta para las altas relaciones que tienen 
las naciones entre si? ¿No hay otras muchas com o Rusia, 
Austria y muchos Estados de Italia , entre ellos los Esta
dos Pontificios, que no han reconocido en mucho tiempo 
á nuestra augusta Soberana?

¿Y esto habia de producir una mala inteligencia entre 
esas naciones y  la nuestra? No: en ninguna nación se so
breponen estos intereses á los de la nación misma. ¿N o 
hemos reconocido nosotros las dos Repúblicas y los dos 
Imperios de la vecina Francia, de las cuales teníamos más 
motivos de queja que del reino de Italia? ¿Pues á qué vie
ne el Sr. Espino á recordar esas antiguas querellas si no 
pueden tomarse en cuenta para nada?

Hoy han reconocido el reino de Italia todas las naciones 
del mundo ménos Austria y Baviera, que tienen ciertos 
intereses con negarse á este reconocim iento. Y cuando 
esto ha sucedido, ¿cree  el Sr. Nocedal que favorece á la 
religión diciendo que si reconocem os el reino de Italia no 
seremos católicos? Pues yo creo que n o ; vo creo que la 
religión vive hoy pujante , y según el Sr. Nocedal apó • 
ñas puede tener partidarios, puesto quedos naciones so
lamente han dejado de hacer ese reconocim iento, y el 
dia e tiqu e  el Sanio Padre entrara en tratos con el reino 
de_Italia, no quedarían ya más católicos en el mundo que 
el Sr. Nocedal y sus tres ó cuatro amigos.

Y dice también el Sr. Nocedal que si no reconocem os 
seremos nación do primer órden. ¿Y porqué? Las n acio 
nes de primer órden seb á ceo  ellas, no reciben la paten
te de nadie; y seguramente no se llega á eso con la eolíti
ca que predica el Sr. Nocedal. Y con decir esto, contesto 
á otro argumento que hacia S. S., diciendo que era reba
jarnos hacer ese reconocim iento. Yo creo, por el contra
rio, que lo que nos rebajaría seria ir á remolque de nin
guna nación en cuestiones puramente políticas, porque 
no es la religión seguramente lo que aquí se debate; no 
es la religión lo que mueve á hablar ai Sr. Nocedal y sus 
amigos; lo que les impulsa es una desapoderada pasión p o 
lítica.

S. S. nos preguntaba luego si eramos católicos. Sí, se
ñor N ocedal; lo somos , pero somos católicos viejos , no 
n eos; y no tenemos que hacer pruebas para acreditarlo. 
Preguntad á todo el mundo si no cree que somos más ca 
tólicos que el Sr. N ocedal, y os dirá que lo somos ; v  la 
prueba la teneis en las últimas palabras con que S". S. 
concluía su discurso excitando en su país á la guerra ci
vil, y  diciendo que era preciso invadir el Palacio de pe
ticiones. Eso no lo inspira la religión; eso no es ser cató
lico ; eso es ser revolucionario de ios que no quieren sa
lir á la calle con  las armas en la mano , y  tratan de ha
cer la revolución perturbando las conciencias de los in 
dividuos.

Ahí teneis el alpha y el omega de las declamaciones 
del Sr. N ocedal: una cuestión política embozada en el 
manto de las ideas religiosas; pero yo diré que ántes de 
dejaros seducir por las declamaciones del Sr. Nocedal d i
rijáis la vista un poco más abajo, y tal vez lo corto del 
hábito os permita ver el distintivo del enemigo del géne
ro humano.

Esta es la cuestión: no hay en ella nada de religioso; 
es puramente una cuestión política; y yo os diré, señores: 
¿queréis seguir esa senda? ¿Quereis’ predicar la revolu 
ción y perturbar las conciencias por fines políticos? Es
toy seguro de que no lo queréis, y no queriéndolo yo os

ruego en nom bre del Gobierno que no tornéis en con si-
r Tq11 la Pro Posíci° ri fiue se ha apoyado.
R l.br- N O C E D A L ; Es muy conocida en España la e lo 

cuencia del Sr. Ministro de Estado, y  yo sabia que su 
discurso había de ser personal: por eso no tom o en cuenta 
las alusiones personales que me ha hecho S. S., conside
rándolas solo com o un recurso oratorio, puesto que hov 
se tiene la seguridad de ser aplaudido, sobre todo de cier
ta parte de los espectadores, hablando mal de mí.

be han levantado aquí no sé cuántos señores que per- 
enecian en mi opinión á la antigua m ayoría para expli

car su voto de anteayer; pero yo  no sé por qué lo han he- 
mo, porque no hice más que felicitar al Gobierno pora 

q ra bi endo contar mas que con \ i j votos habia te
nido 171. ¡vamos á que la alusión no la he hecho yo, si
no que la hace el Diario de las Sesiones, en crue aparecen 
esos números!
u 1f>ero ta,n^.en e l Sr. Ministro se ocupaba de lo que 
el llamaba mi increpación; v  aunque yo no puedo extra
ñar, porque es justo que S. S. esté agradecido á todos los 
que habían ayudado á com poner los 17! , conste que al 
hablar com o lo hice ayer solo copiaba lo que acerca del 
mismo tema habían dicho los periódidos ministeriales,  en 
alguno de los cuales he leido yo aquella célebre copla de 
Jorge Manrique, que dice:

¡ Qué se hizo el R ey D. Juan !
¡ Los Infantes de Aragón

Qué se hicieron !
; Qué fué de tanto gaian ! 
i Qué fué de tanta invención 

Como truxeron !
En cuanto al cuento de S. S., creo que no venia á pro

posito mas que para decir que yo hacia uso de armas 
que no aprobaba; pero, señores, si hay una Cámara re
volucionaria que decrete que todos los ciudadanos salgan 
armados con un trabuco naranjero, y  S. S. v yo  nos opo
nemos con todas nuestras fuerzas á esa ley, pero no con
seguimos que no se decrete, ¿habremos luego de ir desar- 
'™ *os  por las calles? N o : iremos á com prar nuestros 
trabucos para no vernos asesinados impunemente en una 
encrucijada.

S. S. dice que yo provoco la guerra civil porque pido 
el ejercicio del derecho de petición : señores , ¿puede de- 
cirse que el ejercicio de un artículo constitucional, no da 
esta Constitución, sino de todas las españolas, provoque 
la guerra civil? ¿No han- procurado que se ejerciera ese 
derecho los .partidarios de la unión liberal contra el a n 
ticipo del Sr. Barzanallana?

Pero S. S. dice que yo he terminado manifestando que 
no reconocería el reino de Italia aunque lo hubiera r e 
conocido nuestra augusta Soberana, y  que por lo tanto 
lo que tengo es una desapoderada am bición. En prim er 
lugar no he dicho eso, sino que no le llamaría reír o de 
Italia miéntras no le reconociera la Santa Sede, v  con es
to lo que hacia era imposibilitarme para tomar ningún, 
destino de la Reina ni de su G obierno; y  en segundo el 
Sr. Ministro de Estado debe saber que los católicos n o 
tienen obligación de obedecer á sus Soberanos cuando ¿a 
trata de ciertas cuestiones, y que siendo un sacrilegio 
ese reconocim iento, los españoles podían decir á su Rei
na que estaban dispuestos á m orir por ella y por su di* 
nastía; pero que no podían ser cóm plices con  su ob e 
diencia de un sacrilegio, aunque le mandara hacer ese 
Gobierno en un momento que no podia ménos de ser 
un m om ento de error.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Empezaré por decir que 
en el cuento del mayorazgo honrado solo he querido in 
dicar que el Sr. Nocedal usaba de armas que reprueba 
por regla general.

En cuanto á las peticiones, yo no quiero que se quite 
el libre derecho de petición; pero cuando se apela á ese 
derecho de petición colectivamente y diciendo que se va 
á com eter un sacrilegio, se hace un'm al grave. Y ¿q u ié n  
ha autorizado á S. S. para declarar, com o si S. S. p o r  sí 
solo constituyese un con c ilio , que era un sacrilegio el 
reconocim iento del reino de Italia?

¿No tiene el mismo Santo Paire Enviados para tratar 
de los asuntos espirituales en esos mismos puntos que 
eran ántes parte de su territorio? Pues enlónces n o  hay 
m otivo para esa desobediencia , que no so.o predico  h oy  
su señoría, sino que han predicado algunos de los p er ió 
dicos que profesan sus opiniones, y que miéntras no esté 
probado ese sacrilegio no son más que facciosos y  r e 
volucionarios al sustentar esa desobediencia.

El Sr. N O C E D A L : Prometo enviar al Sr. Ministro de  
Estado el docum ento en que el Santo Padre declara sa cr i
legio al reconocim iento del reino de Italia. Lo ha decla 
rado , p u es , el que puede declararlo : el que recon oce  el 
reino de Italia está excom ulgado.

En cuanto á las palabras de esos periódicos , si lo que 
sostienen es que debe desobedecerse al Gobierno cuando 
el Gobierno manda hacer un sacrilegio, y o  no tengo n in 
gún inconveniente en hacerlas mías.

El Sr. Ministro de e s t a d o :  N o sé cóm o conciliar las 
palabras ded Sr. Nocedal, que dice que está declarado q ue 
eso es nn sacrilegio, con el hecho de que Su Santidad 
tenga relaciones de amistad con los que han recon ocido  
el reino de Italia; pero puedo asegurar á S. S. que p e r so 
nas que ocupan una altísima posición cerca del S u m o 
Pontífice encuentran muy natural que España i ean.ude 
sus relaciones políticas con ese reino.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O : En vísta da la i m pa- 
ci^ncia de la Cámara , renuncio la palabra y retino la 
preposición.

Pensión á ¡a viuda de D. Antonio Alcalá (¡alivac--

Leido el dictámen y puesto á v ota ción , fué aprobado.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes 

de las respectivas com isiones acerca de la supresión del 
fuero de Administración militar, derogación de la. segun 
da parte del art. 52 de la ley de imprenta y pro-pos icio a  
del Sr. Cuesta para que se emprenda en Galicia el plan,- 
teamiento de la ley hipotecaria.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Belda ) : Orden del dia 
para mañana: los dictámenes que acaban de leerse, los 
asuntos pendientes, la proposición del Sr. Ciaros y la v o 
tación definitiva de algunos proyectos de pensión , para 
la cual ruego á los Sres. Diputados que asistan con. pun
tualidad.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

PA R TE N O  O FIC IA L
ANUNCIOS.

LEY RELATIVA A LA UNIDAD, LEY Y ACUÑACION 
de las monedas españolas. Se vende á real cada ejem plar 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional. — 6

S A N T O S  D E L  D IA .

Santa Isa bel , Reina de Portugal, San Aquilao y Santa 
Priscila.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID..

Obs íf  >.wcione$ meteorológicas del dia  7 a8 Julio 
de 1865.

HORAS.

6 ni. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t.. 
6 t . .  
9 il.

Barómetro
reúueulo á 0° 
en milíme

tros.

706,82 
707,33 
707,18 
706 51 
706.26 
706,95

TEMPERATU

Reaumur.

16°,2 
21°,0 
23’ ,6 
25\4 
24J 6 
19*,3

RÁ EN GRADOS 

Centígrados.

20a, i  
26°,2 
2 9a,5 
31°,8 
30 \7 
24\1

Dirección
del

Tiento.

o . s . o .
S. 0 . .  
S. 0 .  .
o . s . o .
S. 0 . .
0 ........

ESTADO
DEL

CIELO.

Despe i.*
Idem.
Idem.
Cási d.a
Despej.*
Idem.

Tem peratura máxima del dia............
Tem peratura m áxim a al s o l ...............
Temperavura m ínim a del dia.............

Evapora c ioa  en las 24 horas, 9,4 
Lluvia en  id. id ..........................  »

25',9 
31 %0 
14“,1

mi i i me ir 
»

32°,4 
38*,7 
17°,8

o s .

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA
Di r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observacióne¡ 

m eteorológicas del dia 7 de Julio de 1 86o.

L O C A :

L ID A D ES,

AU ur» 
barom é

tr ica  á  Ü° 
y ai n i- 

y e r del 
m ar en 
m ilím e

tro s.

Tem 
pera tu 
ra  en 

grados 
cen te 
s im a 

les .

D irec
ción del 
T ien to .

Fuerza
del

Tiento.

E stado
del

cielo.

E stado  
de la  m ar.

B i lb a o  i  
la s 9 ¡iié . 

Coruña id. 
San lié* id „ 
Badajoz id.

763,1
760.9
768.9
758.9

19.0 
20,4 
16,6
29.0

N. O .. 
Oeste . 
S .O ...  
Idem ,.

i

Brisa. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

C.°, lluvA 
Semid.*.. 
L lu v ia ... 
D espejé .

Tranqé
Bella.

»

las 7 m.\ 76?,9 22,8 S. E. . Calma Alé nube Oleaje.
S e v / á las
9 m ané. 763,0 23,3 S. O .. Brisa. D espejé.

Tarifa id . 761,2 25,7 O este. ídem . Id e m ... , Tranqé
Grana, id. 764,7 24,5 S .O ... Calma Id e m ... . »
Alie. i d . . . 763,1 30,4 S. E ... Brisa. íd e m ... . Tranqé
Murcia id. 763,1 27,5 N. E . . Calma Idem .. . . »
Valenc. id. 763,2 28,6 Oeste . Br isa. Id e m ... . »
Palma id . 763,4 28,6 S. O .. Idem . Id em ... . ¡Tranqé
Bareelé id 761 ,<3 26,0 Este . . Idem. íd e m ... . jídem.
íarag. id . 758,7 29,3 N. O .. Idem. Nuboso., 1 »Soria i d . . 757,2 25,3 S. O .. Calma D espejé. i »
Búrgos id. 766,4 20,7 S u r .. . Brisa. N u bes ...
Paliad, id. 763,7 2U8 S. O. . Calma Id e m .... ■ »
hilé i d . . . 762,8 23,6 N. O .. brisa . Id e m ... . »
Madrid id. 761,4 26,2 O.S.O. Idem. Despejé .
Id-Real id. 763 8 ;1 22,0 ídem .. ídem . íd e m ... . »
U b . i d . . . 762.1

j
26,8 S .S .E . Caima Id e m ... . »

Irest á las
7 m ané. 758,5 i 17,8 S. O .. ídem . Cási dé . Bella.
Sayona id 765,0 23,0 Oeste . Brisa. L lu v ia ... »
lelte i d . . 769,0 27,0 N. E . ídem . Brumoso En ca lé
ía rsé  id. 763,9 23,8 ídem..- Calma D espejé. ídem.
'aragé 6 á|
las 9 inéj 759,3 30,1 N. O .. Brisa. Idem .. . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS .
LÍN.3AS TELEGRÁFICAS DE FR AN CIA .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el áia 3 
de Julio de 1865 á las siete de la mañana.

Barómetro 
en milíme Temperatu Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0o v ra en grados del
DEL CIELO.al nivel del 

mar. centígrados. Tiento.

S .P etersburgo. 758,1 19a, 1 S. E . . . Nubes.
Stokolm o........... 756,2 2 3®,8 N. O. . . Idem.
Viena. . . . . . 762,9 15°, 9 O.N. O. Muy n u b lé
Leipzig............... » » »
Berna................. 767,4 12°.5 E .N .E Despejado.
G reen w ich ,, . . 764,3 2I°,0 O. S. O. idem.
B ruselas........... 766,3 15®, 2 S. S. O. Idem.
D u n q u e rq u e ,. 764,9 1 475 0 ........... ídem.
P a r ís ................. 766,1 17°,4 E. S. E. ídem.
B urdeos............. 762,4 2 2°,0 S. E . . . . idem.
í.y o n . i 769,4 

765 8
15°, 0 N ..........i Idem.

T u r in ............ 20°,0 S. O . . . Sereno.
F loren cia .......... 764,9 n \ o N. O . . . Despejado.
áOLViÜ ............. 765,0 21 #,0 E........... Idem.
Ñápelos » » 1 *

Aicaiaia-uorregimieuiu uo ¿uauriu.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

ción de Arbitrios m unicipa les, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL BIA DE IIOT.
S.95! arrobas de trigo.
3.128 idem de harina.

15.016 idem de carbón.
118 vacas , que com ponen 46.937 libras de peso. 
492 ca rn eros , que hacen 12.956 libras de peso.

84 cord eros , que hacen 1.535 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 54 á 55 rs. a rrob a , y  de 22 á 26 
cuartos libra .

Idem de ca rn ero , á 68 rs. a rrob a , y  de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de cordero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 23 á 26 % r s .fa n e g a .
A lg a rrob a , á 21 rs . id.
T r igo  v e n d id o .......................   939 fanegas.

P recio  m á x im o............ 48
ídem  m ín im o . . 40
Idem  m ed io ...............  44,09.

Lo q u e  se a a u n e i, al p ú b lico  para  su in teligencia . 
Madrid 7 de Julio de 1 8 8 5 .-»  El A lca ld e -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid
Cotización del 7 de Julio de 1865 á hu ties de la tarde. 

fo x  ros PÚBLICOS.

Tí lulos del 3 por i 00 consolidado, publicado, 42-00 
y  41 -95.

ídem del 3 p o r  100 diferido, id ., 40-00.
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado, 

38-75.
Idem id. de segunda clase, id ., 20*50.
Idem del p erson o !, id., 23-30.
Idem municipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

lí id, con 2 % de interés anual, id., 37-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

’eales, con 6 por 100 de interés anual, id ., 90-00.
A cciones de carreteras generales , 6  por 100 anual,

emisión cíe i. ae Aoru ae i « o u ,  de a 4.000 rs., ídem, 
87-00.

Idem de á 2.000 r s , , i d . , 87-50.
Idem de í é  de Junio de 1851, de á 2.000 r s .,  idem,

86-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem,

87-00.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id . , 84-25. 
Idem de Obras públicas de i . 4 de Julio de 1853, publi

cado , 84-50.
Idem d e !C an a l de Isabel I ! , de á 1.009 rs ,, 8 per ! 00 

anual, primera emisión, no publicado, par d.
Idem id. id. de la segunda emisión , id., 102-00. 
Obligaciones del Estado para su bven cion es de ferro

carriles , publicado, 80-25.
Acciones del Banco de España, no publicado , 1 42-00 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Á lcaráz id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-05 p.
París á 8 dias v ista , 5-11.

Plazas del reino.

n **
D a ñ o . Beneñcio.jj Darío. S euefle i

Albacete. . . .  » yk Lugo   » *
Alicante  » M á la g a ... .  * y4 p ,
Alm ería  » y  M u r c ia . . . .  » \ q(
A vila   » » O r e n s e . . . .  » y4
B a d a joz ... . » y4 d. O v ie d o .. . .  » %(\.
B a rce lon a ... » y4 P a len cia ... » \ d.
B ilbao   » y% P am plona. * y¿
Burgos  » 1 d.j Pontevedra * »
Cáceres  » 1 p.j Salamanca. *» */4
Cádiz  2 > San Sebas-
Castellon.. . .  » » tian.........  » y¿
Ciudad-Real. * % p. Santander. * 1 q.
Córdoba  /> y  d, Santiago.. .  » *
Coruña  */4 » S e g o v ia ....  » y, q.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  y9
Gerona. . * > Soria. 3 . . . .  » y¿ ú.
Granada. . . .  » jú p. T arragona. » »
Guadalajara.. » » Teruel  » y¿
Guelva  # » Toledo  » \
Iuesca  » * V a len cia ... » r\L
íaen   » » Valladolid., j » »
.e o n   » I d .  Vitoria... , A » f p.
jé r id a   » » Zam ora. » y¿ q
^ogroao  * %  Zaragoza. , j »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 4 de Julio.— Interior, 40-10.— Diferida, 39- 75. 

Amsterdam  4 de Julio.— Interior, 40 — D iferida, 40 •%.

Londres & de Julio.—  Consolidados , 90 y  „ húe- 
rior español, 47 y . — Diferida, 40.

París 5 de Julio.—  Interior español, y .  — Tfiíc- 
r id a , 40 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y medía do la n o 
che.— El drama en dos actos Ánvnr de- madre. —  La pieza 
italiana II modello di legno.— La, pieza española La casa  de 
campo.

C ampos  E l í s e o s . — ■ Tea tro Rossini.— Á las ocho y me* 
dia de la noche. —  Cuarta representación de la ópera 
Julieta y Romeo.

C irco d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las nuevo de la nu* 
Míe.— Gran función de ejercicios ecuestres y pimná lien-.

P l a z a  d e  T o r o s . — Mañana , á las cinco y m e d i a  eu 
aunto de la tarde, se verificará , si el tiempo no lo ini" 
) id e , la undécima media corrida de toros y penúlfim 1 
le la temporada ; lidiándose seis de D Justo Hernández, 
■ecino de esta co rte , con divisa morada y  blanca.

Lidiadores. —  Espadas: Cayetano Sauz, Antonio Snu" 
hez (el Tato) y Antonio Carmona (e lG ord ilo ), á cu y o  
argo estarán las correspondientes cuadrillas de banderJ' 
leros.

Sobresaliente de espadas: Mariano Antón.


